
Año CCLXXII. -Tomo IV BARCELONA, DOM INGO, 9 OCTUBRE 1938    Núm. 282. -Página 103

S U M A R I O

Congreso de los Diputados

de Presupuestas generales del Sis* 
» teido .para el etferoie&o eoonómióe 

de — Págin* W&

Ministerio de Justicia

Ordo» disponiendo se concede Mbertqd 
■v' condtotonal al penado Dcmiél MarijL 

n&0 Vafverde, dtel Hospitátl p&nit&k. 
otario de Madrid. — Página 106.

Otro, disponiendo normas que detemU 
] wmsiéervoho && ^  Pr*sid&Ktefr* 4m 

los Tribunales fispedafcs de Guar
dia a fot-mar parte de las Juntas 
de GoHarno de las JMdirfickn Pro» 

— Fdgi'n-a 106.

Ministerio de Defensa Nacional 

tm concursa
d& dej&néantes industriales para Jas 
Fábricas ± altores y Servicios de tp 
fíubsco'etaría de Aviación. — Pági» 
na 106.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

O^den dtídarcmdo cesante, por la cau..

8a que se expresa, a don Alejandro 
Hernández Bampe¡lc/,yo y Moreno, Ita

: geniqro de Mirtos, agregado al Ins*  
Ututo Geológico y Min&ro de Espeta 
ña. — Pagina 106.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Piden autori&ando al Maestro Nació* 
nal don PoUcarpo Cabalar Oalbó, 
para continuar en el servicio de la 
wiaéñama él tiempo necesario haem 
ta completar veinte años de serví* 
dos. — Página 107.

Otras, rehabilitando en sus carg03 a  
tas Mcufstras Nocionales que se mea 
evonoa, -r- Página 107.

Otra, disponfetido se\ considere cr$&«. 
da con carácter definitivo una Es* 
cuela Grad-u&da en lAétor (Albacete) 
y nombo'OMdo Director de Ja misma i 
al Maestro Nacionál é  é
rriq Zkiarta. P ág i^ 3 & f?^ ó :

Oirá, id*, id¿4d¿r las Bs&p&üé: :Ora* 
duadas de Primera Ensañ^hxá qué 
se menciomm. — Págma ÍOT'.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Ch'den disponiendo ia separación del

servicio por la causa que se copra* 
sa, a  los fundiymrios del Ouerya
del Interventores del Estado en U$ 
Explotación de Ferrocarriles que a i 
mencionau. —  Pagino IOS. ^

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden rectíficmido la publicada m  fe 
GACETA de 5 del actual, roféroitfq 
a la corrida de escalas en ei Ou&rfo 
Nacional dé Estadística, — Púgmn 
108. ^

Administración Central

Isstaóo. — ^  j?¿cb&á
en lee Hdbéna párticipá 
miento abintestado dH ciudadana 
español . Fau&tirta • M igw étos 
Págimá 108. v .

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía * —  Centro Ofl*
Ciftl de Contratación d© Moneda. •—* 
Fijando los cambios de éUvisqs em 
tranjeras para el día de la fecho*—*  
Página 108.

ANEXO ÚNICO

Edictos. —  Requisitorias. —  PAgUm 
103.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
E l  Congreso de los Diputados, en uso 

de la facultad que le concede el 
arélenlo ciento diez de la Consti
tución ha decretado y sanciona
do la siguiente 

LEY
Atrtfoulo qtIiiimqd. Se oomoeden erfc-

dttos para, loa gastos del Estad j  du- 
rante el año económico de mil nove
cientos treinta y nueve ¡hasta la sama 
de 8.408.042,-688,45, pesetas dlstr'bui
das en la forana que expresa el adjunto 
astado 'letra A.

Líos Ingresos para el mismo año 80 
oaücuAan en 8.309.636.3*20,24 pesetas,

cuyo pormenor se detallan en el adU 
junto estado letra B.

Artículo segundo, fie autorise, al 
Gobierno para emitir y negociar en «nqj 
o más reces, Deuda del Bet&do o del 
Tesoro con intenée no superior de 3,#$ 
por 100 anual, amortizable en el 
mínimo de cinco años, para obtener  ̂
*& tipo de negociación que fljaiA «i
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(Consejo <le -Ministros ia cantidad efec 
Jjjva de pesetas 2,5-O'Q>0O0.OOO. Esta 
L̂euda coítnp randera ¿tos clases de tita 

los*: populares de cíen pesetas cada 
JH¡no y ordinarios de qamientas, mil, 
jjjánoo imdH4 veinticinco mil y cien mil 
fyeseltas. Los títulos popularas osten
tarán la característica de no tener cu
pones, percibiéndose el interés por bo- 
aj&cacáón a ia suscripción y serán des- 
eontabies en cualquier establecimiento 
foancario.

Articulo tercero, Se autoriza al Mi
nistro de Defensa Nacional para que, 
len tanto perdure la actual situación 
de Guerra, disponga de los créditos 
adscritos aíl Presupuesto de la Sección 
cuarta de Obligaciones de los Depar- 
tomentos Ministeriales para el Ejército 
de Tierra, Armamento, Marina y Avía- 
toión, en ¡1a forma que resulte precisa 
tpara atender a las necesidades de las 
fuerzas de la República y de ¿La ca-m- 
Ipaña, dentro siempre de las cifras se
ñaladas a cada uno de sus capítulos, 
Bin sujección al detalle que en éstos 
representa su distribución por artícu
los y  conceptos.

Articulo cuarto. Igualmente se au
toriza a. los Ministros de la Goberna
ción y de Hacienda y Economía para 
atender a las necesidades de las fuer. 
asas -de Seguridad, Parques Móviles y  
de Carabineros dentro de las mfras 
asignadlas a cada Capítulo de las Sec
ciones quinta y décimo segunda, aín 
BU'jooción al detalle que en los mismos 
representa su distribución por artícu
los y  conceptos.

Articulo quinto. En fin del ejerci
cio económico a que afecta el presente 
presupuesto, la Inspección general del 
Grupo Uniformado del Cuerpo de Se
guridad rendirá al Ministro de Ha
cienda una cuenta expresiva del uso 
que baya beodo deü crédito figurado 
en el Capítulo tercero, artículo octavo 
de la Sección quinta “Ministerio de la 
¡Gobernación” , con destino a adquisi
ción de uniformes para las Fuerzas 
deü Cuerpo, en la que se expresarán 
tanto las cantidades anticipadas como 
los reintegros en oí año obtenidos y el 
saldo que en su consecuencia resulte, 
¡expresando respecto de éste, la fecha 
en que habrá de quedar reintegrado al 
Tesoro en su totalidíad.

Artículo sexto. En relación con los 
créditos figurados en el Presupuesto 
de la Sección sexta, para obras por 
¡contrata^ se autoriza di Ministro de 
Obras Públicas;

a) Para adjudicar por contrata en 
el presente ejercicio, con cargo al cré

dito consignado en el capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo segundo, concep
to segundo, obras de conservación dá 
las carreteras deü Estado hasta la can
tidad da 12.000.000 de pesetas, a in
vertir en dos ejercicios con plazos de 
ejecución de uno o dos ejercicios, y -i 
crédito a abonar en el primero de és
tos, correspondiente a 19'39, no e io A  
derá de 3.000.000 ni de 9.000.000 el 
segundo; obras de reparación de to
das clases basta la cantidad de vein
ticuatro millones de pesetas a invertir 
en dos ejercicios, con plazos de ejecu
ción de uno a dos ejercicios, y el 
crédito a abonar en el primero de éstos 
no ercederá de 4.000.000 ni de veinte 
¡millones en el segundo ; y para repara
ción de carreteras con firmes especía
les, hasta el limite de 18.000.000 de 
pesetas, distribuidos también en dos 
ejercicios, no pudiendo exceder la 
anualidad a abonar en 1939 de dos 
.millones ni la de 1940, de 16,000.000. 
La distribución de las expresadas can
tidades se hará a propuesta de la Di
rección 'General de Carreteras y Ca
minos vecinales, publicándose dicha 
disposición íntegramente en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y siguiéndose 
en su ejecucuión y demás circunstan
cias propias de tales obras las normas 
señaladas en las leyes de Presupuestos 
anteriores,

B) Para adjudicar por contrata en 
1-939 nuevas obras de carreteras hasta 

la cantidad de 20.000.000 de pesetas, 
a Invertir en tres ejercicios, según ia 
cuantía 'de las obras y el crédito a abo
nar en el primero de ellos no excederá 
die las ¡600.000 pesetas, figuradas en el 
capítulo 'tercera, articulo quinto,, gru
po séptimo, concepto cuarto.. Las con
tratas de las mencionadas obras se 
realizarán formando previamente re
laciones de las obras a subastar eom. 

com prendid as en cualquiera de los pla
nas del Estado y  entre las que re
únan alguna de las condiciones que 
{fiíja el Decreto de 6 de Febrero do 
1926.

CE Para, contratar en la misma, 
forma, tiempo y  plazo, 1.590.009 pese-, 
tais en obras d'e las llamadas de ca
rreteros de circuito .pirenaico, aplicán
dose a ellas en el presente ejercicio 
la cifra de 900.000 pesetas* que a tal 

(fin figura en el capítulo tercero, ar
ticulo quinto, grupo séptimo, concepto 
duodécimo,

D) Para adjudicar por subasta o 
concurso obras de construcción o re- 
construcción de puentes y  demás obras 
de fábricas las carretera» del Esta.

áo eom&tiruMas o en oonafcrucKsdtfai j$
m  caminos municipales, siempre qué 
el Estado se haya encargado d# la 
ejecución de dichos puentes en virtud 
<Je lo dispuesto en el Decreto-ley d® 
22 de septiembr d 1927, hasta ia can
tidad de- '8.000.000 de pesetas, a inver„ 
tir erx tres ejercicios Los plazos d« 
prescripción de estos puentes podrán 
variar do uno a tres ejercicios, según 
la cuantía de los Presupuestos de sus 
proyectos respectivos, y la cantidad 
a abonar en 1939 no excederá de im  
240.000 pesetas consignadas en el ca
pitulo tercero, artículo quinto, grupo 
séptimo, concepto séptimo. Se form a
rán y aprobarán las necesarias re.la_- 
ciones para las contratas de esto# 
puentes, ordenándolas de menor" a ma 
yor importancia de tráfico a que ha
yan de servir, y los créditos consig
nados para esta clase de obras no po
drán destinarse al pago de certifica-, 
¡clones de revisión de precios, excepto 
los .sobrantes que hubiere al terminan 
el ejercicio.

E) Para adjudicar por contrata 
obras de puertos basto la cantidad 
de quince millones de pesetas, coa 
cargo al capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo noveno, eonceprn 
cuarto, sin que la -segunda anualidad 
exceda de 6.500,000 pese cas.

Artículo séptimo. Se autoriza al 
Ministro de Obras' Públicas para dis
poner, desde luego, la ejecución de la# 
obras. comprendidas en los planes ge- 
neralies, siempre que preceda acuerdo 
favorable del Gobierno.

Artículo octavo. Be autoriza al 
Ministro de Obras Públicas para eje. 
cuitar por ad-mints trac ion, en Io¡s res
pectivos servicios de las provincias de 
la zona leal aquellas obras que las clr 
eunstancias actuales impongan como 
de urgente realización, hasta un im
porte igual a la cantidad total que de 
la segunda anualidad áe pago, cor res
pondiente a 193-9, resulte sin posibili
dad de inversión de las subastas auto
rizadas para 1938 y  que, por la anor
malidad de las circunstancias, no hu
bieran sido celebradas siempre que loa 
pagos que se autor-icen estén dentro 
del crédito que para eí de las obras 
por subasta figura en ©I respectivo 
concepto del presupuesto de aquel De
partamento •

Artículo noveno. El crédito que ñ« 
gura en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, .grupo décimo, concepto quím 
ío, del Presupuesto de la Sección sép
tima, se destinará a la concesión de 
auxilios a ios Consejos municipales y
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isociacianes de peaeadoreg aue no e*-
cederé diel 76 por 100 del presupuesto 
de cada obra, y un anticipo de un 26 
por 100 del importe de la misma, en 
calidad de préstamo reintegrable ga
rantizado, en el plaso máximo de veim- 
jto año», devengando beata su dovolu- 
eión al Interés de 2 por 100. El Minis
tro  de Obre® Píúbiic&s puede autorizar 
la  realización de las obras a  que m  r e 
fiere este concepto bien directamente 
por el Estado o por entidades Peticio
narias si lo juzga conveniente, abo. 
ttánse en este segundo caso en forma 
de subvención a  las mismas mediante 
certificaciones de obras ejecutadas, 
que expedirá el Ingeniero encargado 
fie las mismas. E l importe de las 
obras que se adjudiquen por subasta 
en es£e ejercicio no excederá do pese* 
tas 4.000.000 y la prim era anualidad 
fie pago de las mismas no excederé 
de 500.000 pesetas ni la segunda de 
1 .000.000.

Articulo décimp. La consignación 
que figura en el capítulo .tareero, ar- 
tácu&> octavo, grupo segundo, concepto 
único, del presupuesto de la Sección 
séptima, es para remunerar &1 perso
nal, tanto facultativo como adminis
trativo y  subalterno que ha de pres
ta r  servicio en los grupos de puertos

1028, psva el afecto a  loa seu vicios 
fie Puertos de la Dirección General y 
Comisiones administrativas, así como 
t í  personal a  (amortizar de la supri
m ida Juwta -Central, considerándose 
este crédito como anticipo hecho por 
el Estado, del que se reintegrará con 
sobrantes de los importes de los arbi
trios, ingresos por derechos e impues
tos sobre la pesca donde hubiere ost© 
tráfico.

Artículo décimoprim-ero. Tn ’ 
obras hidráulicas a que se refieren lo» 
conceptos primero a l quinto aei ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo 
octavo del Presupuestos del Ministe
rio do Obi*vi.'} Thí;o’:Cc..̂ i, yo tendrán en 
©uenU las disposiciones de 8 de Di- 
c im b re  de 1933, 24 y  28 de Febrero 
fio 1934.

Artículo dócfcnosegundo. Se auto, 
risa  all Ministro de Obras Públicas ryj 
ra  independientemente del erédi- 
Ib 'C.on.srgnc'ilo en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo segundo, concep 
to segundó y teroero del Presupuesto 
jfie la Sección Séptüma, p&ra servicios 

Canarias, pueda disponer la ejecu- 
tídn de obras nuevas de carreteras eq 
lia provínola» fie Tenerife y La» fto,

mas, con cargo al crédito figurado en 
el propio capitulo teroero, artículo 
quinto, grcqpo séptimo, “Obras nuevas 
de carretera)»”.

Artículo décimo tercero. La gratL 
flcación por remuneración complemeu 
taria  que, con cargo a  las partidas 
fiel Presupuesto y hasta  una cantidad 
igual al sueldo, pueden percibir los 
funcionarios técnicos del Ministerio 
de Obras Públicas pertenecientes a 
los escalafones del Estado, deberá ser 
Igual para todos los de la misma ca
tegoría administrativa, sin rebasar 
las cifra» consignadas en el Presu
puesto.

Se faculta al Ministro fia Obras P ú
blicas paca señalar t í  tipo de percep
ción de la» remuneraciones correspon
dientes al personal facultativo en lo» 
casos en que así haya sido establecido 
por disposición»» anteriores, fundada» 
en la especialidad o responsabilidad 
fie la función desempeñada, cuando la 
naturaleza del servicio excluya la per
cepción de otro» remuneraciones Jfeu 
curativa» no figurada» en los presu
puestos fiel Estado. Será indispensable 
la autorización expresa dai Ministro, 
con indicación de ¡o» motivos y fiel 
tipo de percepción, aba rebasar lo» 
créditos consignados en t í  prosupues*

Artículo décimo-cuarto. Se auto
riza al Ministro de Obra» Públicas pa
ra  que en 'todas aquellas provincias 
peninsulares e  Islas Baleare» y Cana
rias en que se haya construido o esté 
en construcción la totalidad de las ca
rreteras -incluidas en los planes vigen
tes, puede ordenar el estudio y cons
trucción de nuevas carretero», stem- 
pre que figuren entre los propuestas 
g>or la Comisión encargada de redac
tor un nuevo pian y obtengan un nue
vo favorable del Consejo de Obras Pú
blica»..

Artículo décimo ̂ quinto. El impor
te de las cantidades que durante ía 
vigencia del Presupuesto se abonen 
con cargo a  créditos figurados en el 
mismo a  ¡favor de los fondos creados 
por la orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 7 de Septiembre de 1933 
y disposiciones de ellas derivadas, 
unido a lo» .remanentes que de año» 
anteriores pudieran existir, habrá de 
aer objeto de una liquidación que 
practicarán en fin del ejercicio los 
seatvfioíos encargados de su administra
ción, debiendo revertir al Tesoro t í  
sobrante que la misma presente.

Diicfea liquidación, a ia que deberán 
acompañarse loa documentos jugfeifler

dón  del oportuno ingreso se elevará 
a  la aprobación del Ministro del Ra
mo, fiscalizada que sea por el orga* 
ntsmo interventor.

Artículo décimo-sexto. Los crédi
tos .que figuran en los artículos pri
mero y segundo d tí capitulo cuarto y 
en el grupo tercero, artículo quintó 
del capítulo tercero, con destino a ; la  
instalación y explotación do granjas 
ganaderos do nueva creación, los son 
para atender a todos lo» gastos de la» 
mismas sin excepción alguna,, y, ea 
su consecuencia, los productos que de 
•stes fincas y explotaciones se oferten, 
gan ingresarán mensualmente en ei 
Tesoro par el Importe fie todos loo 
habidos en a rm es  anterior, cualquie
ra que sea tí  concepto que loe profiuz^ 
ca y quedando terminantemente pro* 
hiibido efectuar pagos o compensa*®)- 
bes de go»toe con cargo a los ingreso» 
fie que se trata.

Articulo décáano-séfptiano. Se auto
riza al Minisrt.ro de Comunicaciones y 
Transporte», para contratar directa- 
fíente los servicio» dé rcparaJcaón dé 
cables, previo acuerdo d tí Coeejo fie 
Mlnífirtros, prescindiendo de la» fior- 
jnalidaJdes de subasta y concursé

Articulo décómo-octavó. La aplt* 
zación de lo» créditos figurados lofi 
dAteenttes I>apaitánj^nité» 
ció» comprendidos éa la toW iáaá dtí| 
territorio de la República, sin que e» 
su texto figure al detalle de su di#- 
bribución por provincias, región»» o 
zona», requerirá la previa dítírübu- 
ción de su imponte mediante orden 
Minisiténial aprobada en Consejo dé 
Ministros y si circunstancia» especia
les hiciesen necesaria la modificación: 
de lo aprobado, la rectificación de su  
reparto solamente podrá llevante *  
efecto por medio de Decreto.

Artículo décimo-noveno. El crédi
to figurado en la Sección 17.a de esta 
Presupuestó con destino a  gastos da 
reconstrucción nacional, requerirá pa
ra  ser utilizado la previa propuesta 
d tí Departamento que pretenda llevo# 
a cabo el empleo de cantidades á ó* 
imputables y la aprobación de la, m is
ino por Decreto acordado en Consejé 
de Ministros.

Artículo vigésimo. Se fija  ®u M 
cuarta parte del total importe d tí Ár», 
supuesto de gastos el máximum fie 241 
Peuda flotante qué el Gobierno Pfi4 
drá emitir dentro d tí año eoo»Ó«afd» 
de 1989, la  cual habrá de quedar *K» 
tingnida dentro de la vida legal fie er* 
te  Presupuesto.

For tanto,
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Uta representación dei Congreso de 
las Diputados, mando a todos ios ciu_ 
Badonos ano coadyuven ai cumpli
miento de esta Ley, así como a todos 
|os Tribunales y Autoridades que la 
bagan cumplir.

Palacio del jCongre¡sof primero de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
Hoího.

Hl¡ Presidente,

DIEGO MARTINEZ SARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilm o  S r.. Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por la 
Junta de Disciplina del Hospital Pe
nitenciario de Madrid a favor del pe
nado Daniel Martínez Valverde, tra
mitada con arreglo al procedimiento 
sumario establecido en el artículo 48 
SRel vigente Reglamento de 14 de no
viembre d?e 193-0 y Decreto de 8 de 
btayo de 1037 y  habiéndose justifica
do cuantos extremos son necesarios 
al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Be concede libertad con
dicional al penado Daniel Martínez 
Valverde, del Hospital Penitenciario 
de Madrid.

¡Segundo. El beneficio concedido se 
entiende solamente en cuanto a la pe
na principal por la que ha sido pro» 
puesto, sin que pueda alcanzar a otras 
responsabilidades que tuviere pendien
tes.

Lo digo a V . S, para su oonocimien. 
to y demás; efectos.

¿Barcelona, & de Octubre de 1938, 
RAMON GONZALEZ PENA

SÜimo. Sr. Director General de Prisio
nes. Ciudad.

Ilm o ¡Sr.: Vista la consulta, elevada 
a este Departamento por el Presiden
te de la Audiencia provincial de Gua, 
dalajara, solicitando se dicte una dis
posición en la que se determine ei de
recho de los Presidentes de los Tribu
nales Especiales dle Guardia a formar 
parte de las Juntas de Gobierno de 
las Audiencias provinciales;

RESULTANDO que el Decreto de 8 
de Agosto d© 1937, al .establecer la 
composición de Jas Salas o Juntas do

Gobierno de las Audiencias territoria
les y provinciales, dispone que las pri
meras, en los casos previstos en el ar. 
tículo 132 del Decreto de 7 de Mayo 
del mismo año, estarán incrementadas 
con los Presidentes de los Jurados de 
Urgencia, Guardia y Seguridad y lo* 
de ios Tribunales Populares, con la li
mitación de número que señala el pra 
cepto citado; y en Lo referente a las 
Juntas de Gobierno de las Audiencias 
provinciales que -formarán parte de 
las mismas con el Presidente y el Fis, 
cal, los Presidentes de los Tribunales 
Populares y de los Jurados de Urgen
cia, Guardia y Seguridad.

CONSIDERANDO, por tanto, que 
el espíritu del Decreto de 6 de Agosto 
de 1937, es dar representación en di
chas ¡Salas o Juntas de Gobierno a los 
Presidentes de todos lo® Organismos 
colegiados que dependan de una Au
diencia, con las limitaciones establecí» 
das por el artículo que se cita del De
creto de 7 d¡e Mayo de 1937, para la 
asistencia a Sala de Gobierno de los 
Presidentes de los Tribunales y Jura, 
dos Populares, 110 aludiéndose a los 
Presidentes de los Tribunales Especia» 
les de Guardia por ser de creación pos 
terior y habiéndose, ¡por otra parte, su
primido en 24 de Marzo de 1938 los 
Jurados de Urgencia, Guardia y Se» 
guridad.

Este Ministerio, interpretando el es
píritu del citado Decreto de 6 do Agos
to de .1937, en uso de las facultades 
qjie para dictar disposiciones comple» 
mientarias al mismo le atribuye su ar
tículo noveno y corno resolución a la 
consulta del Presidente de la Audien
cia provincial de Guadaiajara, ha re
suelto con carácter general:

Primero. Las ¡Salas de Gobierno de 
las Audiencias territoriales, para el 
ejercicio de las jurisdicciones guberna
tiva y disciplinaria sobre -los funcio
narios de los Tribunales y Jurados Po
pulares establecidos en su demarcación 
jurisdiccional respectiva, estarán com 
puestas, por ©1 Presidente, los Presi
dentes de los Tribunales Po,piulares y 
Especiales de Guardia de i-a Capital 
dei territorio y si el número de estos 
excediera de cuatro, formarán parte 
de la .Sala solamente los más anta» 
giios, hasta completar dicho número;

Segundo. Las Juntas de Gobierno 
de las Audiencias provinciales estarán 
formadas por el Presidente de la Au~ 
diencia, los Presidentes de los Tribu
nales Populares y ds los TtiífaunaJe®

Especiales de Guardia y el Fiscal os- 
tentando las atribuciones- previstas y 
funcionando en La forma prevenida en 
el articulo séptimo dél Decreto de 6 
de Agosto de 1937.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos.

¿Barcelona, 7 de Octubre de 1938,

RAMON GONZALEZ PENA

limo. Sr, Subsecretario de este M í&ísl 
torio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para atender Las nece- 
sidades de delineantes en las Fábricas, 
Talleres y Servicios de esta Subsecre
taría, se convoca un concurso para 
cubrir las vacantes de personal de tal 
clase, entre paisanos mayores de 37 
años, delineante® industriales que Lo 
soliciten de la Dirección del Material 
de esta Subsecretaría.

Los que resulten aprobados percibi
rán los devengos asignados a los d® 
su categoría y especialidad y pasarán 
a formar parte del Arma ©n las con
diciones marcada» por el artículo 17 
¡de la O. O, número 14.751 de 4 d® 
Agosto último (D. O. 198), y su joto® 
a ser empleados donde las necesida
des del servicio lo exijan, y a la mili
tarización dispuesta en la O. O. de 30 
de Mayo de 1938 (B. O. 131),

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento..

Barcelona, 8 de Octubre da 1938»
P. D.

CARLOS NUÑiEZ

MINISTERIO DE  HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDEN

I lmo. Sr.: Teniendo en cuenta que el 
Ingeniero do Minas agregado al Insti
tuto Geológico y Minero de España* 
don Alejandro Hernández Sampelayo 
y Moreno, ha dejado de percibir du
rante más de tres nóminas conseouitL 
¡vas lo® haberes- correspondientes a su 
categoría, asi te Ministerio lia re&uel&fó 
dealemr cesante en aquel cargo*
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Lo que comuntoo a V. I. para su co- 
nooimifeno y d-erná* efectos.

Barcelona» 28 de Septiembre de
asas.

P. D.
DBMErmiO D. D© TOíRRiES 

Ilmo. Sr. Director General de Minas y, 
{tombustible®.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PÚ B LICA  Y  SA N ID A D

ORDENES

Ilmo. Sr.: V isto el expediente ins
truido para la oontinuación en el ser
vicio de la enseñanza hasta completar 
veinte años de servicios abonables s 
efectos pasivos del Maestro nacional 
áe Lflisjsá, de Munt, don Paliicarpo Ga 
balar Caibó;

Resultando que el señor Cabalar 
acredita mediante la coirespondiente 
hoja de servicios que contaba en pr¿» 
«nexo de Abril úl/tiimo con 17 afros 
y un mes de servicios y que en 2 6 de 
«ñero próximo cumplirá la edad de se* 
lenta añoe.

Resultando que el certificado médL 
co abortado por el interesado y los iiv 
tem es do la aícaldia de la Inspección

tim  d-e primera Enseñanza son favo
rables a diohia continuación; y 

iCoo35SÍdea:aaiido que la Bey do Bases 
de 22 de Julio d»;t# l£  y  el Reglamen
to dictado para su aplicación de 7 d» 
Septiembre del mismo afro, artículo 
SS, conceden a los funcionarios que 
ouenten coa más de diez años de sev- 

vicios al cumplir el limite de edad £L 
jada para 3a jubilación la continuación 
en el desempeño de su cargo hasta 
completar veinte para ser efi osificados» 
previo expediente de capacida-d; cir
cunstancias que se dan en este caso;

Este Ministerio, de conformidad con 
ios preceptos legales citados, ha re
suelto autorizar ai citado Maestro pa
ra que pueda continuar en el servicio 
de la enseñanza, el tiempo necesario 
hasta completar veinte años de servi
cios abonables a efectos pasivos a paa 
tir de la fecha en que cumple los se
tenta de edad.

Lo aligo a V. I. para .su ccnoeimi'enr 
to y demás efectos.

Barcelona, 29 da Septiembre 1938.
íS. BLANCO 

Ilmo. &r. Director General de Prime* 
ra Enseñanza*

Ilmo. Sr.: Visto el expedienta pro
movido por doña Mariana García R. 
Andxade, Maestra que fué de la Es
cuela Nacional de Porzuna (Ciudad 
Real), cesante por el Decreáo de 23 
de Septiembre de 1936, en aplicación 
del de l<a Presidencia de 21 de Julio 
del mismo año* solicitud do su ro- 
habilitación,

Teniendo en cuenta la propuesta 
formulada por la Comisión nombrada 
al efectoí, según la cual la -solicitante 
es persona afecto aíl Régimen Repu
blicano, procediendo su rehabilitación, 

Esto Ministerio ha tenido a bien di» 
poner, quede sin efecto el Decreto de 
23 de Septiembre de 1936, por lo que 
respecta a la cesantía d‘e la Maestra 
nacional doña Mariana Garcí R, Anr 
tirado, a la cual se rehabilita en to
dos sus derechc-s ¡profesionales.

Lo difeo a V. I. para su conocimien
to y  demás efecto».

Barcelona* 26 de Septiembre 1933.
S BLANCO

Ilm o. Sr. Director General de Prime*, 
xn Enseñanza.

íimt-. vista el expediente pro* 
movido por doña Concepción Prat Ca

fué de la
Escuela nacional le Saliva de May 
(Gerona), separada de su cargo con 
pérdida de todos sus derechos pro-fe» 
eicaales por Decreto do 28 de Septierq 
bre de 1936, en aplicación d«¡l de la. 
Presidencia de 21 de Julio del mismo 
año, solicitando su rehabilitación, 

Teniendo en cuenta la propuesta for 
mulada por la Camlmón nombrda al 
efecto, según la cual la solicitante es 
persona afecta al Régimen Republi
cano,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, quede siín efecto el Decrete 
de 23 de Septiembre de 1936, en lo 
que respectan la cesantía y pérdida do 
derechos d© la Maestra doña Concep
ción Prata Casa», rehabilitándola en 
toidos cuanto# 80 deriveoi do la posou 
sión -cfel título de Maestra..

-Lo digo a V. I. para su conocimien
to y deunás efeotjos.

Barcelona, 26 de Septiembre 1938.
S. BLANCO

Ilmo. Sr. Director General de Prime
ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.- Vísta la propuesta formu
lada por la Inspección de Primera 
Enseñanza de Albacete en cumplimien
to de lo dispuesto en las Ordenes de 
9 y 11 de septiembre de 1937 (GA- 
OETA del 13), '

Este Ministerio ha tenido a biéb 
Ó&siponer:

Primero. Que se considere creada 
con carácter definitivo una Éseueli 
graduada de cuatro secciones en ia 
localidad de Líétor (Albacete), a ba
se de las unitarias existentes radica
das en el mismo edificio, con la gra
tificación para el Director congracio 
de 100 pesetas anuales. 1

Segundo. Nombrar con carácter 
provisional Director del miencionadU* 
grupo escolar al Maestro nacional d» 
%& que fué unitaria do niños núanerf 
uno, don Jc& é Sarria Duarte.

L*> digo a V. I. para su conocimiea* 
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Septiembre 
1938,

8. BLANCO 
Emo. Sr. Directo* General ám Pitan* 

ra Enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de ia 
Inspección provincial de Frimem JSÜar 

sefranm de Barcelona, on cumplíanles, 
to de lo qu#:detiexpáz2»  ^

• y 11 de Septiembre últlzho (<jHAfPP?¿ i ; 
TA  del 13), <; v • '

Este Ministerio ha tenido a MM 
disponer:

Primero. Qu» se consideren creo* 
das co-n carácter definitivo las siguien
te© .Escuela» graduados de Primera 
Enseñanza:

VIíLADIEÍQANS (B&naeloaa). Ula* 
graduada de diez grados a base 4 » do* 
Escuelas unitarias de párvulos, do» 40 
niño» y dos gradudas de tras sección 
ne© cada una, una d.e cada soso ya 
existentes en la localidad, ereárydo^f 
por lo tanto la plaza de DIrector sin 
grado, con la gratificación do 190 pe* 
setas anuales.

(Segundo. Que por quien o o r iw  
ponda yen ios térmfcioe reglamoat»* 
rios, se eleve propuesta pasa kt 
nación de Director provlsionM 8l 
graduada que s© crea en virtud áje í*  
presente Orden.

Lo ,d*ngo a V. I. para su eo*ooifmf«fi» 
to y demás efectos.

Barcelona, 26 d« Septfotnfcra 4 f  
1938.

3. BLAMMi
Emo. Sr.. Director General de

ra E-nseñanzov
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN

I lmo. Sr,: A  propuesta de la Comí- 
Üón Depuradora creada por O. M. de 
8 de -Enero de 1988, visto el informe 
¡emitido por la Sección co rr espon.» 
diente,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
la  separación del servicio, con pérdi- 
f&a de todos sus derechos a loa í  unció ~ 
diarios del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la Explotación de Ferroca- 
prrlids seguientes, que han resultado au 
¡lores de la falta muy grave de aban- 
¡dono de destino prevista y sancionada 
jen el articulo 30 en relación con el 58 
y  61 y 62 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de .1.918, para aplicación de la 
L ey  de Bases de 22 de Julio del mis. 
«no año.

INTERVENTO RES DE L IN E A
Don SaJhistio González de Reguera! 

y  A lvarez Arenas, Jefe de Administra
ción de segunda (jubilado).

Don José del Val -Calóme, Jefe de 
Administración de tercera.

Don Augusto García de la Bota, Je. 
te  de Negociado de primera,

Don Emilio González López, jefe de 
¡Sfego-amáo de primera.

Don Feliciano de las Heras y Jimé- 
«ftez, jefe de Negociado de segunda.

D-on Manuel Estepa Carvajal, Jefe 
Ü)e Negociado de tercera.

Don Alberto -Ribas, id., id., id.
Don Antonio Mateos Ortega, id., id., 

Idem.
Doíii Jaime R. España He redi a,, idem, 

W „ id.
/Don José A lvarez Blanco, id., id., -id.
Do.n Luis Balmori Díaz, id., id., id.

IN TE R VE N TO R E S  DE SECCION
Don Aurelio Sánchez -Rodríguez, oft 

cial primero.
Don ■ Julián Mx>r.et y del Arroyo, 

id., M,, id,
Don Enrique Brioso Raggio, idem, 

id., id.
Don Fernando Pita Verdes, ídem, 

idem, Idem.
Don Valentín Bo urgen. Bus laman te; 

Idem, ídem, ídem.
Don Enrique Angulo y Gatío-Du. 

rán, ídem, ídem, idem.
Don Joaquín Martínez Orense, Idem 

idem.
■Don Eduardo Teus y López Nava

rro, idean, ídem.
Don Juan I. de GoiricCaya y Za

gas ti, idem, ídem.
¡Don. Antonio Aym at Mareca, idem, 

idem.
Don Vicente' González de Reguera! 

Bailly, idem, ídem.
Don Carlos Caro Martínez de Teja

da, idem, segundo.
Don Lorenzo Apolinarin Fernández 

de Sou-za y Varela, idem. Idem.
Don Antonio Fcuiz Ruiz, id., id.
Don José Gatell Andújar, id., id.
Don Amador No riega González, id., 

idem.

Don Alberto Tovar Ortega, id., id..
Don Manuel Comí Saman logo, idem, 

idem.
Don Manuel López Moreno, id., id.
Don Francisco de P. Guerrero y 

Guerrero,, id., id.

Don Manuel de Cárcamo Márquez, 
idem, idem.

Don Santiago Valenzuela. Horques, 
idem, idem.

Don Andrés Trani Pendón, id., id.
¡Don Gerardo Escudero Albillo, idem, 

idem*

Don Jaime Ruiz TrillQ-Pígueroa* 
Meni, idem.

Don Luis Muñoz Pérez, id., id. 
¿Barcelona, 80 de Septiembre 1938, 
E l Ministro de Comunicaciones y  

T ra n co  ríes,
P. IX 

R ICARDO GASSHST

limo. Br. Subsecretario de .Transpon 
tes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

En la Orden de este Departamen
to referente a las corridas de escalas 
en el Cuerpo Naaionail de Estadísti
ca, inserta en la G ACETA DE L A  
R EPU BLICA  de 5 del actual m-es de 
Octubi e, aparecen -dos erratas, que se 
rectifican a continuación;

ORDEN

En el segundo párrafo de la Orden, 
aparece: publicada en la GACE
T A  DE M AD RID  del día 1 del propio 
mes...” , y  debe decir: “ ... publicada en 
■la GACETA DE M AD RID  del día 21 
del propio mes y año...”
' En el arríe uto tercero, apartado p ), 

línea octava, donde dice: “ ...se distri
buye dedicando 15.000 pesetas a bene 
¡ficio dél Tesoro...” , debe decir; “ ...se 
distribuye dedicando 15,500 pesetas a 
¡beneficio del Tesoro...L

Barcelona, 30 de Septiembre 1938.

P. D.,
JA IM E  COMAS

¡Limo. Sr. Suíbsecretraio del Ministerio 
de Trabajo y  Asistencia Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTER IO  DE ESTADO 

ASUNTOS JUDICIALES

El Consulado General de la Nación 
¡ten. la Habana participa a este Ministe
rio el fallecimiento abintestato del ciu
dadano -español Faustino Migueles Mén 
$ez; natural que fué ele la Región de 
Galicia, de 41 años, de 'edad, y estado 
■yiudo, dejando algunos bienes de fo r
tuna.

Lo que se hace público para general 
Gor ¡caimiento.

parcelona, 6 de Octubre de 1938.
(El Subsecretario,

P. D.
J, CAREAGA.

M IN ISTERIO  DE H ACIEND A 
Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día I o de Octubre 
de 1938

Compra Venia

Francos franceses 56'50 59’50
Libras esterlinas 101’— 100’—
Dóllars 21*— 22’25
Liras (Clearing) 67’50 68’50
Francos suizos 475’— 500’—■
Reichsmarks 8’40 8’90
Belgas 855’— 375’—
Florines (Clearing) 1T24 11’85
Escudos —  —
Coronas Checoslovacas 

(Olearing) 70’75 78*50

Coronas danesas 4’50 ' 4*75
I Coronas noruegas
| (Clearing) 5’07 ■ 5’27

Coronas suecas 5’20 5’50
Pesos argentinos mA 5’30 5’80

A D M IN IS T R A C IO N  J U D IC IA L
DON AUGUSTO SERRANO MONTA- 

NER, Juez de Instrucción de este 
partido.
En virtud del • presente se cita, lla

ma y emplaza a dos gitagos que al 
día veintisiete de Marzo del año ac
tual y  en Corral de Calatrava de esta 
provincia, vendieron un burro a Anto
nio Moreno Carrión, en la cantidad de 
cuatrocientas ochenta pesetas, a  fin de
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mié comparezcan ar>£e «ate Juzgado
tkntro del término de cinco días, con 
él fluí de prestar declaración, aperci
bidos de que si no comparecen les pa
rará él perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho por tenerlo asi acordado en 
el sumario que instruyo con él número 
5j6 de 1988 sobro sustracción de ©aba
sarían.

Dado erj Almadén, a seis de Septiem
bre do mil novecientos treinta y ocho.
<—Bü Juez de Instrucción. Augusto Se
rrano. -— EU Secretario (ilegible).

J . O.— 2.580

EDICTO
Por él presente y en virtud de lo 

ordetuado én la providencia dictada 
por ed señor Juez de Instrucción do 
ésta ciudad en «1 sumario número 
treinta y dos de los del corrientes año, 
por él delito do hurto, m  cita al vecino 
de esta ciudad Pedro Martínez Tru- 
jíl*©, para que comparezca ante este 
Juagado en el término do dieta días a 
contar dê de la publicación del presen
ta, y al objeto de recibirle declaración, 
apercibiéndole qu© de no hacerlo le pa
rará ©1 perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Almagro, diecinueve de aaptíéjnhre 
cb xntil hoWcientoB trotota f  ocho. —  
m  aeontaito, José da k  Ton».

3, q .s j m .

O m  OCATAVIO MARTINBIZ o r t i z .
Juez de Instrucción de esta, cdudiwí 
de Aimausa y *u partido*
Por él presente edicto qu© m  publi

cará en la QAQETA D® LA.
HLJCA, y en virtud d© lo acordado en 
él sumarlo número 28 de cate año por 
lesiones y luego subsiguiente muerfcfc 
del niño Felipe Díaz Ayuso, m «frecen 
las acetantes del articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal al padre 

.expresado niño Aniceto Dina Or
ganista, cuyo paradero actual se igno
ra y que tuvo su residencia última
mente en Madrid, calle Atocha, núme
ro 41.

Dado en Alxn&aea, a veantluno de 
Septiembre d9 mil rpveclento^ treinta

Looho.—®1 Juez, Octavio Martines Or- 
K> — El Secretario Judicial (ilegible).

J ,  0 .-3 .6 8 8

6EB3RRA VILiA (Vicente), natural de 
Barcelona, de estado casado, de 28 
años, hijo de Joaquín y Gertrudis, do
miciliado últimamení:o en Barcelona, 
Fubúg dal Triunfe, 5:2, 4.% l-8, proce
sado pee uso indebido di usiiWxpfe, 
.causa núm. C«83 do t§37; comparecerá 

el -término «i# dina ante este 
juzgado, Secretaría íio IMgjoo? Benet, 
bajo apercibimiento de mr declararlo 
rebelde.

Barcelona, 34 de Septiembre de 1$3& 
«—©  Juez Juan ¡Surribas, — Ha Sé- 
•refeario* Eugenio Baráibmr.

X O.—2.883

CAJSTRO MAZUQUE (Cándido), na
tural do Sariñana, de astado o&eado, 
profesión albañil, de, 43 años, hijo de 
Cándido y Tomasa, domiciliado última
mente en Bar colana, calle San Rafael, 
40 ó 60, procesado por tenencia ilícita 
de arma d© fuego, causa î úrn. 112 de 
10S8; comparecerá en el término de 
diez días ante este Juzgado, Secreta
ria <Ja Marcos Benet, bajo apercibi
miento do ser declarado rebelde.

Barcelona, 24 de Septiembre de 1938. 
--E l Juez» Juan Surribas. — El Se
cretario, Eugenio Bar&ibar.

J ,  O.—2.884

REQUISITORIA 
Por la presente se llama a VICTOR 

SAN JUAN VIDAL, cuyas demás cir
cunstanciáis ae ignoran, domiciliado úl
timamente ©n ©ata ciudad, calle Valen. 
ciia, núm. X¿6* para que dentro del 
término de diez <ha¡a comparezca ante 
©ate Juzgado de Instrucción número 
ocho, de esta dudad, para responder 
de los cargos que contra él resultan *en 
el sumario núm, 121 de 1936 por es
tafa, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Barcelona, 37 de Septiembre de mil 
poyeciento® treinta y ocho. — El Juez 
4© Xhatruedóh. Juan Pont—E l Sacro. 
&rióy Ramón Franqueo*.

J, Q -~2 0e5

DOff JO S« VXDAL LLdSOHA, Acci
dentalmente Juez del Juzgado Bepe-
cisU .húmero £c»u ¿él Trtbun&i de E s
pionaje y Alta Traición de Cataluña. 
Por medio de ia presente se cita, llar 

m& y* ©aipl%ga a Jerónimo Ciralt Co
ma, hijo de Pedro Qiralt, Montéis, per . 
tenecieute al reemplazo de 1929 y cu
yas demás circuust azi cías y actual pa
radero s© ignorsuv, para que en. el tér- 
miño de dtefc <fca» coimparezca auto es
te Juzgado pora constituirse en prisión 
decretada por Auto de esta fecha en 
el ^umario número 248 de 1938, que 
m tetruye por delito de Alta Trai- 

i eión corraspondíente al expresado Ju *. 
l gado| bajo apercibimiento que áe no 
1 verificarlo será, déclaracto rebelde.
1 Dado en Barcelona, a voirritís’eis de 

Septiembre de. mil .noveci ¿rúovi treinta 
| y ocho. — M  ©ecre&ulo {ilegible).
! J  O - 2.588

EDICTO
FRAT CX7LLELL (Carmen), titular 

de la caja núm. 4.494 cicí Banco A.r- 
uús. S. A., úl-ürncimento dnnñciliado 
aox esta ciudad» calk Virgen Cañuela. 
17, comparecerá dentro de tercero día 
Campo (TorTelavTt), comparecerá don
ante esta Juzgado Auxiliar número 1 
del General Especial de Contrabando 
por Evasión de Capitales, sito ©n él 
pasco de Fl y Margad!, núm. 118, piso 
tercero* oí objeto de prestar declara- 
ciÓn como inculpado e¿ él sumario que 
m 1© hsgtruye sobre contrabando por

telenda Ilícita de joyas, con el núme  ̂
ro 1386 de 1938, bajo apercibimiento* 
si no lo verifica* de pararía el coaaft» 
guiante perjuicio.

Barcelona, diecinueve de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho. —• 
El Juez Auxiliar, S. Cayuela. — El Se* 
©retarlo, I. González Can ais.

J  O.— 2.609

EDICTO
ESfíERT CONDIS (Jaime), titular 

de la caja núm. 3.134 del Banco Ár- 
nús, S. A., domiciliado e»> Casa da 
Campo (Torrelavít), comparecerá den
tro de tercero día ante este. Juzgado 
Auxiliar remero 1 del General Espe
cial de Oqotrabande por Evasión de 
Capitales, eito en «1 poseo de Pi y 
Margall, núm. 116, plao tercero, al ob
jeto de prestar doclaraciófla cosqo ineuL 
pado en él sumarlo que se le Instruye 
sobre, contrabando por tenencia Ilícita 
de joyas, con el número 1-376 da 1988, 
bajo apercibimiento, ai c,o lo verifica* 
de parai'le el conaigtáente perjuicio.

Barcelona veinte de Septiembre df 
mil novecientOB treinta y ocho. — El 
Juez Auxiliar número uno, S. Cayuelik 
—El Secretario, I. González Canals.

J, O.— úUM

vaBBSOTBiA OASANOVAS 
titular d© la caja número 841 
Banco é¡m&», S. A , mimameato W  
mAetid«d<i é& du4«i4> '
da Hdp, &r'gexbthno„ 15, pl., coattíparê
cerá úmoíúo de  ̂ di* anta *eüu
te Juzgado Auxiliar n-únMWO I, déf 
Gonenaí ©sipéoial do Ooo^’abazwio 00g 
Evasión de Capitales, sito en oí
eco do Fi y Margall, núm. 116, pásé 
tercero, ol oh!joto de prestar declara
ción carao íncurp.^do en el sumarié 
que se instruye sobre contrabando 
por tonencla &Jc¿¿a do joyea, con dt 
numero 1.398 de 1938, bajo 
¡mien/co si no lo veri Cica, de pararle ÓÜ! 
oonsiguioníte perjuicio.

Baroalona, 22 de :̂ epti©an4>re dé 
1988,  —  E l Juez Auxiliar núaaa. 1, %  
Cayuela. —  ESI Secretario, I. G<>n*é* 
lez Caual .̂

J. 0^-8 .6 M

TORRA BALARÍ ;Tereaa), tftuOty  
de la ¡caja número 5̂ 81 del Banco Ar* 
nús, S. A., üT;ÍTuamen.>o 
mi Torre Balar! (Mongat), eoonfpen*M 
coré, dentro de te: -ro -:1 vi a Me 
te Jus.g*&de Auxiliar :iii¡iueix> 1. 4fl| 
General JT^oia] de Cocatrabaadp gOB 
Evasión do Cajpi?tales, sito en al !%* 
seo de Pi y Margall, núm. 118, (rife* 
tercero, al objeto de prestar 
oiión ooone inemípada en «i sumaria 
que s© i o hoertri^e ôbr© QoatroéenáÉ 
por tanenoíé ilícHra de jóyao* con él 
w&meto 1.88^ á* 1933, bajo 
miento «S no lo verjfica, de parorie él 
cJonüdiguieníto perjuicio.

Barcelona*, £2 da gbpttanbrii M

PCSN OCATAVIO MARTTNE25 ORTXZ. 
Juez de Instrucción de esta, cdudiwí
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3Lí93¡8. —  ESI Juez Auxiliar uúnr 1, EL 
jOaoruefla. —  JEH Secretario» L Gonsaá- 
lm  Calais.

J, O,— 2,5:90

(ROQU-.E PARLO LE  (Pa/foSo), titu
lar de la caja número 13 F., del Ban
co Tfhe Aniglo South American Bancle 
¡Litda., últimamente domiciliado en
esta ciudad, calle Avenida 14 de
Abril, 388 , primero, primera, compa
recerá dentro de tercero día ante este 
{Juagado Auxiliar número 1, del Gene
ral Especial de Co.iitrabando por Eva
sión. de Capitales, siito en el Paseo de 
Ptl y Margall, núm, 116, piso tercero, 
Xül objeto de prestar declaración co~
Bao iimcuilpa&o en el sumarlo que se
le Instruye sobre contrabando ípor te
nencia ilícita de joyas, con el número 
ü ,75(8 do 1938, bajo apercibimiento 
Bi no 4o verifica, de pararle el consi
guiente perjuicio,

Barcelona, 24 de Septiembre do 
Íl9'3i8. —  El Juez Auxiliar, núm, 1, E. 
¡Dayuela. —  E¡1 Secretario, I, González 
Panal».

' J. O.— 2.-5*91

NliMJLiA ÁiLOM (jAíifonsa} ¡y jpLA- 
[PfEiRB BEREGUEiR (José), titulares 
He la caja número F, 27, del Banco 
ffthe Angflo South American Banok 
ÍAfomja., últimamente dora i ciclados en 
fftsta ciudad, calle Valieno!a, 20-9, en
tresuelo, comparecerán dentro de ter
cero dá¡a ante este Juzgado Auxiliar 
Húmero 1, del General Fisípeda;1: de 
Jfte Oontrabandio por Evasión de Oa¡pi- 
fealeff, sito en el Paseo de Pi 3̂ Mar-

rilil, múm. 1 1 6 , piso tercero, al obja- 
de prestar declaración como incul- 

Jpado® caí el sumario que se les instru
ye soibre Contralbanido por tenencia i lL  
icita de jayas, con el número 1,7,57 de 
É.9.3(8, bajo apercibimiento sí no lo ve~ 
srifiiic&n ido pararles e.l consiguiente 
¡perjuicio,

Barcelona, 24 de Septiembre de 
X'933. —  M  Juez Auxiliar, núm 1, E, 
©ayuda. ~  ÍQO. Secretario, I, ¡González 
©anal®.

J. 0,— '2.592

íGRUYiLLES (Felipe d e }, titular de 
la caja núm. 9b 6 'del Banco de Vizca
ya, últimamente doim i ciliado en esta 
ciudad, calle París, 213, campa- 
crecerá dentro de tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar número 1, del Gene
ral Especial de Contrabando po,r Eva
sión de Capitales, sito en el Paseo do 
Pá y  Margall, núm. 116, piso tercero, 
al objeto de prestar declaración co
rno ¡inculpado ©tí el sumario que se 
le instruye sobre contrabando por De- 
Bídncia Ilícita de joyas, con el número 
Í.77'8 do X938, bajo apercibimiento 
» i  no ilx> verifica, do pararle el consi- 
¡guient© perj uicio.

Barcelona, 24 de Septiembre de

19(38. —  M  Juea AuodiUiar» núm. 1, JE.
Oayuela, —  SI Secretario, L  Gonzáis* 
Oanai®.

J. O.— -2.5M

M IR  MARTDRjRESL (Pedro), titu
lar de la caja número 22 D . del Ban
co The Anglo South American Banck 
Litda, últimamente domiciliado m  es
ta ciudad, calle Rambla díe Cataluña, 
135, segundo, primera, comparecerá 
dentro del tercer día ante este Juzga
do Auxiliar número 1 ¿tal General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en eft paseo de P i y 
Margal!, número 116, tercero, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario q m  m  le ins
truye sobre contrabando por tenen
cia ilícita de joyas, con el núm. 1.761 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el siguiente perjui
cio.

Barcelona, 24 de Septiembre 1938. 
E l Juez Auxiliar núm,. Uno, E. Oa- 
yuela.—E l Secretario, I, González Ca
nal».

J. O.— 2.594

PUIGíMARTX P LA N A S  (Ramón 
María) y  BERTRAM D DE P'UIG- 
MARTX (Em ilia ), titulares da la caja 
número B., 40 del Banco The Anglo 
South American Banck Litda, última
mente domiciliados en esta ciudad, ca
lle Ronda San Pedro, 32/ comparece
rán dentro del tercer día ante este 
Juzgado Auxiliar número 1 del Gene
ral Especial de Contrabando por Eva., 
sión de Capitales, sito en el paseo de 
P i y  Margall, número 116, piso terce
ro, al objeto de prestar declaración, 
como ineul¡pa¡doB en el sumario que se 
les instruye sobro contrabando por te
nencia ilícita de joyas, con el número 
1.760 'de 1038, bajo apercibimiento si 
no lo verifican de pararles ei consi
guiente perjuicio»

Barcelona, §4 de Septiembre 1938. 
E l Juez Auxiliar núm. Uno, É. Ca_ 
yuOla,— E l Secretario,' X. González Ca
mal®.

<J\ Oj*—'2 .o9o

MA2SO LAEARO  (Bed.ro) y  E, de
Mazo (Aurelia), titulares de la caja 
número 15 B. del Banco The Anglo 
South American Banck Litda.,, últi
mamente domiciliados en esta ciudad, 
calle Consejo de Ciento, 259, primero, 
segunda, comparecerán dentro del ter
cer día ante este Juzgado Auxiliar 
número 1  del General Especial de Con
trabando por Evasión de Capitales', 
sito en el paseo de P i y  Margal!, nú
mero 116, pisó tercero, ai objeto de 
prestar declaración como inculpados 
en el sumario que s© les instruye 
bre contrabando por tenencia ilícita 
de joyas, con el número 1,759 de 1938, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica,

áe pam ñm  él con»igtilmt® perjuicio.
Barcelona* 24 de Septiembre 1986, 

M  Jiuesi ÁuxiMar núm. Uno, EL üayue» 
éeoarafcario» 1, González Oanala 

J, O,— 2MH

R A B E R T  OODXNAOH (Rosa), ficiu 
lar de lia caja núnfero 3.709 del Ban
co Arnús, últimamente domiciliada en 
esta ciudad» calle Mtatañer, 320, quin
to, segunda, comparecerá dentro del 
tercer día ante este Juzgado Auxiliar 
número Uno del General Especial de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en él paseo de P i y Marga.il, 
número 116, piso tercero, al objeto de 
prestar declaración como inculpado 
;en el sumario que se h  instruye -so
bre oontrabando por tenencia ilícita d# 
joyas, 00.11 el número 1.403 ele 1938, 
bajo apercibí, rulen t o si no lo verifica 
de pararle el. consiguiente perjuicio,

Barcelona, 24 de Septiembre 1938» 
E l Juez Auxiliar núm. Uno, E, Cayue- 
la.—E l Secretario, I, González Canal»*

L  O,— 2:697

(ROSIOH CO'MD-fíiMTNAS (José Ma~ 
Bjuel.) y  GALOERA .(Miaría) t titulare» 
de la caja 5 J227 del iBanco Arnús* 
S. A., últimamont© doantciliados en e»u 
ciudaxi, calle Doctor Garulla, 17 (8 a , 
rriá ) comiparecerán dentro del tercer 
día ante este Juzgado- Auxiliar núme^ 
ro 1 del General Especial de Contra
bando por .Evasión de Capltabes, sií:o 
en el paseo d¡e Rí y Ma.Dg'a/il, núm» 116.*; 
piso tercero, al objeto de porotal’ de
claración como inculpado© m  ©l suma
rio que se Les instruyo ’̂ obre contra,» 
bando por tenencia ilícita de joyasv 
con el número 1./402 de 1938, bajo 
aperaibi-miento si no lo vertñcan de 
pararles consiguiente .perjuicio,

¡Barcelona, -23 de ¡Septiembre 19'88, 
E l Jiim  Auxiliar, mm,. 1, Ev C-ayue^ 
la.— EüL Secretario, :L G-onst.á.l*e(z Canals.

J, O

JUAN VANiOlELL OOtLLDERROa^ 
R A f comiporecerá ©n el térimlno de diez 
días ante el Juzgado Esp-eolal de Don- 
trabando por EVas/tón de C^pitaleis 
( Juzgado Auxiliar jxúim, 3) alto en el 
Paseo de P i y Margad^ 116, para sor 
reducid'O a .prisión que’ le ha isido de» 
cretada en el sumario 171 de 1938 so, 
bre Evasión de Capitales-, apercibién
dole qjue de no oo.míp.-arec-er le  parará 
el perjuicio a ¡que hubiere lugar y se 
le declarará, rebelde,

Barcelona, 26 di© Septdemibre 1938, 
E l Juez Auxiliar, J. ¡Mallo,— Eli Seorei- 
tario (ileg ib le ),

J, O,— '2.5991

1 XANRIOT (Luis1),  súbdito franó^ , 
cuyas domáis •circunstancias y actuiaí 
paradero ,s@ ignoran, procesado por @1 
J'U&aado -Esnecial id® fio.nitra.ba.-ndo ím\p
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$§hra&tán da Capitales* <x>mp&r®eerá m  
$¡k término d® dim días ante el reflerL 
$Lo Juzgado, «Ro en el Paseo de Pi y 

116, priiieípa-l, a responder a 
ios cargos que le resulten, en el indicado 
Almario ,número 198 de 1938 sobre 
Contrabando, en el que ha sido d&cre- 
feada su prisión como comprendido on 
0  número tercero del artículo 83 5 de 
ía Ley de ¡Enjmoiam,Lento Criminal; 
fea jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

.'Barcelona, 24 'Septiembre 1938.—  
SE Juez de Instrucción (ilegible)..— El 
Secretario ( ilegible),

J. O.— ¿.6 0 0

;Por d  presente y en virtud de io 
inanidad o «por el señor Juez Esipecial 
kSLe Contrabando por Evasión de Capí- 
¿les en el sumario número 122 del 
Corriente año contra Jasé Miarla Ro_ 
üés, se deja sin afecto la requisitoria 
publicada en la GACETA DE LA ROS- 
áPIUiBíLiIiClA y Diario Oficial "de la Ge
ne calidad de Cataluña con fedhots 27 
y 22 de Agosto último, reapectlvamen- 
ie, por las que se llamaba a dicho 
procesado-, cuyo procesamiento ha
quedad o sin efecto.

Barcelona, 26 de Septiembre de 
19 38, —  Ei Juez de Instrucción (He, 
igíble), -— El Secretario ( ¿legible)..

J, O, —  2.69.1

£> ALFREDO FERNANDEZ HJNDE,
Jaez de Instruiociór 
cri-to al servicio de 
lar de Responsabilidad* Ci i te n 
©argado accidentalmente de i Juzga
do número 2.
(Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan
éxpedientes con los números y contra 
las persona® que ai final se relacio
nan, sobre incautación provisional de 
bienes propiedad de las mismas, lle
vada a -ceibo por las entidades qu$ 
también se expresarán, por eonsñie. 
ararlas contrarias al Régimen.

Y en cumplimiento de io acordado 
por la Sección de Derecho del referí- 
So Tribunal» emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los bie
nes, .sus representan Des legales o sus 
herederos y también bajo su respon
sabilidad, a loá gestores oficiosos que 
aleguen un interés legitimo, para que 
dentro del plazo improrrogable de 30 
días hábiles, contados desde la publi
cación de este edicto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, puedan p^ :so
narse. en di expediente, que se hallará 
¡fie manifiesto en la Secretaria le' Mu 
■fouuai y anunciar recurso contra ia in
cautación, siempre que .acompañen los 
documentos que- acrediten la propie
dad o la p, o sesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título heredi
tario y  el interés legitimo en su caso, 
u ofrezcan prueba supletoria para 
acreditar dichos extremos; apercibi
dos de que sí no lo verifican, se deola-

ñmm jr definitiva dktia incauta-.
otón,

REEAjCION QUE SE CITA
Expediento núm. 2.294-2.380, sobre 

incautación do la® fincas sitas en Va
lencia, propiedad de Amparo A rehílen 
gues Ridaura, entre ellas la casa de la 
Plaza Peris, número 2, excepto el se
gundo piso.

Expediente número 3.936, sobre in
cautación de la finca sita en Valen
cia, calle de las Comedias, número 19, 
propiedad de la viuda de Llobera.

Expediente número 3.939, so-brte in
cautación de la finca sita en la calle 
Altar de San Vicente número 10 de 
Valencia, propiedad de Leopoldo Ma
ña, ex conde d’e Calderón.

Expediente número 3.948, sobre in
cautación de las fincas sitas en Va
lencia, calle de Largo Caballero, nú
meros 88 y 94, propiedad de Rafael* 
Palotp.

Expediente número 3.952, sob te in
cautación de la finca sita en Valen-
coa, calle Siumna, número 5, propie.
dad de Amparo Sanehiz Viuda de Ca-
maña,

Expediente número 3.956, sobre in
cautación de la finca sita en Valen
cia. piso tercero de la casa de la calle
Campaneros, número 3, propiedad de 
Vill&ionga.

Expediente número 3.959, sobre in
cautación de la finca sita en; Valen
cia, camino del Cabañal, número 9, 
Chalet,, propiedad de José Vivó.

Expediente número 3.9*69, sobre in
cautación de la finca sita en Valen
cia, calle del Maestro Gonzalbo, núme
ro 13, pisos bajos, primeros, cuarto, 
píjierta segunda y quintos, propiedad 
de Vicente Cama rasa..

Expediente número 3.979, sobre in
cautación de las fincas sitas en Valen
cia, calle San Olemente números 2, 4, 
% 8, 19 y  16, propiedad de concepción 
Gísbert Beneito.

Expediente número 4.271, sobre in
cautación de la finca sita en Peal del 
Becerro (Jaén), Cortijo propiedad de 
Antonio del Real Mata.
• Expediente número 1.072, sobre in
cautación de las finca® sitas en Mengí- 
bar, callis Bailón, números 3 y 5, pro
piedad de Alfonso Cades Martines, o 
de sus herederos.

Expediente número 1.136, sobre in
cautación de las fincas sitas en Ma
drid,, calle del Noviciado, números 7 y 
9, propiedad de Antonio Cuello Luna, 
••Máximo Fuente Prieto, Marcelino Ra- 
bago y Martínez y Toriibio Fernández 
Pérez,

Y en cumplimiento de lo acordado 
y para su inserción en la GACETA 
¡DE LA REPXJB1L1CA, libro él pre
sente que firmo en Barcelona, .a  20 
de septiembre de 1933.—El Juez,,a A l
fredo Fernández Hinde.—El Secreta
rio, Luis Alvarez.

J. 0 .-2 .6 9 2

E'n el expediente número'2.284 que 
s<e sigue por el Tribunal Popular de 
Resiponsabiládaides civiles* para deber-

minar Gonftmífias entre otros por 
Jo&é Cardona Sorra, José Aspeoslo Má?- 
ró, Enrique Ay uso Miró, Fernando
Br tugar alas Albaladeja, José Cánovas 
Fuij al te, Luío Fon tes Pag án, Angeí 
Guirao Girada, José Musso Blanc, José 
Sánchez Pozuelos Antonio Fayreri Lu- 
meras, Angel Rubio Moreno y Emilio 
Oarr&sco Torres, por razón de euu&a 
por delito ae rebelión de que conoció 
el Tribunal Popular de Murcia, apa
rece decretado con fecha primero Wé 
Abril último sean citados y emplaza
dos el Ministerio Fiscal, la Caja Go- 
nora1 de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
di as puedan personarse y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y 
¡pruebas sobre puntos de liedho no re
sueltos por ia sentencia, cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex. 
tensión o la cuantía de la responsbL 
lisdaid civil, quedando a tal fin los au
tos de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado número 2 del expresa
do Tribunal.

Por lo cual y siendo desconocido ai 
actual paradero de los ignorado® ¡he
rederos o e&u&ahabient es de los antea 
nombrados sancionados se le© cita y 
empieza por medio de la presente por 
el ¡término y a los efectos anterior
mente expresados, con apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que en do- 
recto haya lugar.

-Barcelona, 21 de Septiembre -de 
1938. —  ©i Socrecario JudLciiaL Lula 
AJvarez.

JT. O.— i2¿6Q&

En el expediente número 2,039, que 
se sigue por el Tribunal da Responsa
bilidades Civiles» para determinar l€un 
contraídas por Fulgencio Martínez 
García, por razón de causa por deli
to de rebelión de que conoció el Tri
bunal Popular de (Murcia, aparece dic
tado acuerdo por la Sección de Dere
cho GOn fecha. l.° de Abril último,, en 
el que se ordena sean citados y em
plazados el Ministerio Fiscal, la Oaja 
General de Reparaciones y los- incul
póos, para que m  el térmirp de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado pedir 
la práctica de investigaciones y prue
bas -sobre puntos de hecho no resueL 
tos por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la extern* 
-sión o la garantía de la responsabili
dad civil, quedando a tal fin de mâ . 
níñesto los autos en la Secretaría de 
este Juzgado número dos del expresa
do Tribunal.

cor  lo cual y siendo desconocido ©I 
paradero actual de los ignorados here
deros o causaliabientes del arfes nom
brado Fulgencio Martínez García, sf 
íes cita y emplaza por medio de la pre
sente por el término y a los efecto*? 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que subiere lugar en derecho,

Barcelona, 23 ú Septiembre de 1938
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— El Secretario Judicial, Luis Al*» 
varez.

J. O.—2.604

MIGUEL MORENO LA GUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Hago saber: Que en el expediente 

número 4.726, seguido para deducir las 
responsabilidades de José Manent Mar- 
torell en causa que por desafección al 
Régimen se le siguió ante al Tribunal 
Popular de Baleares, se ha decretado 
citar y emplazar al mencionado para 
que en el término de diez días puedan 
personarse en el procedimiento y en los 
■srtnco siguientes de haberlo verificado 
pueda pedir la práctica de las investL 
ga clones sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, quedando a 
tal efecto de manifiesto los Autos en 
la Secretarla del Tribunal (Alta Giro- 
nelia, 4).

Y p-ara que sirva de citación} y em
plazamiento a José Manent Martorell 
*e expide el presente en Barcelona a 
33 de Septiembre de 1983.—El Secre
tario, Miguel Moreno.

J. O.—2.605

JUGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de fteo- 
pocsabüidadee Civiles.
Hago saber: Que en el expedienté 

número 14 y 107 (acumulados) flegut* 
dos para deducir las responsabilidades 

Juan Aledo Aledo y Felipe Meso- 
*wo»Cft«tellflíno» m  oflüusa que por ne- 
^igenoia se le siguió el Juzgado 
Especiad número 4, de Madrid, se ha 
decretado citar y emplazar a los men
cionados para que en él térmico de 
diez días puedan personarme en él pro. 
eedimlento y en los cinco siguientes de 
haberlo verificado puedan pedir la 
práctica de los investigaciones sobre 
puntos de hecho no resueltos por la 
sentencia, quedando a tal efecto de nra 
nifiesto los Autos en la Secretaría de 
este Tribunal (Alta Gíronella, 4).

Y para que sirva de citación y em»

§ lasamiento a Juan Aledo Aledo y 
’elipe Masonero» Castellanos, se, ex-*

Sde el Biguiiente en Rarcelor^., a 23 do 
íptiembre do 19SS. — ES Secretario, 

Miguel Moreno.
J. O,—2.006

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secreu 
tario del Tribunal Popular de Res  ̂
pansaWlidadea Civiles.
Hago saber: Que en el expediento 

número 4.708, seguido para deducir 
las responsabilidades de Jesús Vacas 
Aragonés, en causa que pór infracción 
m  materia de subsistencias se le si
guió ante el Tribunal Especial de Guar 
íia  de Cuenca se ha decretado citar y 
emplazar a los marvetonados para que 
en el término de dieá días pueda per
sonarse en* el J>roce<fiiale»to y m  loa 
efeoo siguientes de haberlo verdeado 
puedan medir to práotioa de laé inves

tigaciones sobre puntos dé hecho no r&- 
sueltos por la sentencia, quedando & 
tal efecto de manifiesto los Autos en la 
Secretaría de este Tribunal (Alta GL 
rc2ieJla, 4).

Y para que sirva de citación) y em
plazamiento a Jesús Vacas Aragonés* ¡ 
se expide el presente en Barcelona, a 
23 de Septiembre, de 1938. — El Se
cretario, Miguel Moreno.

J. O.—2.607

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Papular de Res
ponsabilidades Civiles. •
Hago saber: Que en el expediente 

número 4.418, seguido para deducir las 
responsabilidades de Natividad García 
López, en causa, que por desafección al 
Régimen se le siguió ante el Tribunal 
Popular de Alicante ae ha decretado 
citar y emplazar al mencionado para 
que en el término de diez días puedan 
personarse en el procedimiento y en lo» 
cinco siguíertas de haberlo verificado 
pueda pedir la práctica de las investi
gaciones sobre punto» de hecho no re
sueltos por la sentencia, quedando a 
tal efecto de manifiesto lo» Auto» en 
la Secretada del Tribunal (Alta Giro- 
asila, 4).

Y para que sirva de cit&eiófcj y em
plazamiento a Natividad García Ló
pez, se expide el preswate en Barcelo- 
ra, a 29 ó* Septiembre é& 1968. — 
m Secretario, ¡Miguel Moreno.

A  O.—2.608

Expediente núm. 943. — Incautación 
de un?, casa propiedad de PLACIDO 
AfeÉNAS MENDEZ, sita en Madrid. 
Decreto 1 .® Que con el escrito que 

José García Huebe, como administra
dor del propietario de la finca incau
tada Plácido Arenas Menóndez dirige 
aí señor Delegado de Hacienda d© Ma
drid, procede entender anunciando el 
récurso conforme al artículo 52 de las 
Normas procésalo» publicadas en le, 
GACETA de cuatro 4» febrero dé mil 
novecientas treinta y ocho. . -

2.® Quie he ponga 4e manifiesto él 
expediento en Se&reta¿da por térmL 
no de quince días, dentro de los cuales 
habrá ae jfortíializar ai recurso confor
me a lo dispuesto en el articulo 68 y 
<temá̂  ooncordanbei» dé la» menciona
da» Merina».

3.° Que dentro del mismo plazo d© 
quince dia¿¿ deberán subsanarse las fafi- 
táa resultantes del incumplimiento de 
los artículos 17 y 21 de las m|ema& re
glas procesales, debiendo a efeotog del 
primáro declarar el interesado bajó su 
má» estrecha responsabilidad el $ak>r 
de loa bienes incautados.

Y en Cumplimiento de 3o acordado 
y Pp’á notificación al Administrador 
Joée García Huete, cuyo paradero se 
ignora, libro la presenté en Barcelona, 
a veintisiete de Septiembre de mil no- 
Veóíertps treinta y ódtav

B1 SéberifiLrio, Luí» JUVarez.
J. Q,—JL60»

Expediente núm. 941. — Incautación 
de Fincas de LUZ SAINZ CORRAL 
y MIGUEL ORBEGGZO Y EIZA, 
GUIRRE, sitas en Madrid.
Decreto. — El Servicio ele. Asunto* 

Generales, en vista de los documento» 
que antecede ,acuerda:

1.° Que con el escrito que Luz Saína 
Corral, por sí y en nombre de su es
poso Miguel Orbegozo y Eizaguirrai 
dirige a la Junta de Fincas Incauta* 
das de Madrid, procede entender nnun*. 
ciado el recurso, coniforme al artícifr* 
lo 62 de las Normas Procesales, pun 
blicadas en la GACETA del 4 de Fa. 
brero último.

2.° Que se ponga do manifiesto ti 
expediente en Secretaría por térmi
no de quürce días, dentro de los cual©» 
habrá de formalizar el recurso confor
me a 1c» dispuesto en el artículo 68 y  
demás concordantes de las menciona*, 
das normas.

3.° Qué dentro del mismo plazo d» 
quince días deberán subsanarse las i afc* 
tas resultante» dél incumplimiento d» 
los artículos 17 y 21 cío las mismas ra. 
glae procesales, dabjserdo a efectos de# 
primero declarar la interesada bajo sil 
más estrecha responsabilidad el valoü 
de lo» bienes incautados.

Y en cumplimiento de lo acordad* 
y pará notifloación a los propietario» 
Luz é&Ss Corral y  Miguel Orbegoa» 
Biaaguirre, cuyo paradero se ignora* 
líbri) la «ué firifto'lh Barcelo
na, a veintisiete de Septíembr» de mjj, 
novecientos treinta y ocho. ^

El Secertario, Luis Al varez.
J. O.—2.610

Expediente núm, 1.649. — Incautación 
de Finoas de IGNACIO, ANTONIA1 
y MARIANO AIAXAMA Y ELOR4 
sitas en Madrid.
Decirte. — El Servicio dé Asunto» 

Generales, en vista da los documento» 
que antecede ,acuerda;

1.° Que el escrito que Lorenzo A p o  
linoii# Fernández d© Sousa, como AdU 
ministrador de la Finca incautada p ro  
piedad do los Sros. Ignacio, Antonia y  
Mariano Aldama Elorz, dirige al Pre* 
eidente de la .Tunta de Fincas Urbano»^ 
íficautadas do Madrid, procede entea* 
der anunciado él recurso, conforme al 
artículo 62 de la» Norma» Procésale^ 
putóioadas ^  la GAGDTA dtí 4 4t 
Feferere ’ OT' 1 9 ® .. v

2.° Que se ponga de manifiesta «| 
expediento e.n Secretaría por térmf* 
no de quivxe días, dentro de los cuale¿ 
habrá de formalizar al recurso confeti 
me a lo dispuesto en el artículo 63 j¡ 
dernáte concordantes de la» men<?ippa* 
•das normas. .

9.® Q w  dentro del miÉmd plazo <3| 
quinqe mas deberán subsanarse las fa& 
f&si resultantes del incumplimiento a» 
km articulo© 17 y 21 de la» mismas reu 
gías procesales, debiendo a  efecto» d̂ | 
^ríméro declarar al intoremdo bajo s$  
tná® estrecha res|K>n»abilixmd el valoé 
d i loé w km  incáutado».

Y «1 ottnpfimienio lo «oon M g
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|¥ para notificación al Admin jist rador 
$on Lorenzo A. Fernández de Souza, 
jouyo paradero se ignora, libro la pre
veíate que firmo en Barcelona, a veintL 
mete de Septiembre de mil novecintos 
jtrinta y ocho.

IS1 Seoertario, Luis Alvarez.
J. O,—2.61X

|>ON MIGUEL MOREN L  AGUI A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente núm. 487, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
gaguieníe tenor:

“En la ciudad de Barcelona, >a 14 de 
Septiembre de 1938. La Sección ele De- 
pecho del Tribunal Popular* de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 487, sobre incautación de la 
toca número 3, de la calle de. Fermín 
Galán, de Taberna '{Alicante), así co
mo de los enseres existentes en el in
ventario debidamente formalizado, per 
■iibenecienfces a Lucía Orozco Salva, lle- 
ivada a cabo por la Sindical ÜV G. T., 
<He dicha población, en razón a la im
putación de ser su propietaria desafee 
fca al Régimen.

Fallo, — Sí declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 

que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
paja General de Reparaciones, para el 
Cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados. Notifiquese la presente en 
|a forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Ro- 
|jaracioneis,a quien, se encarga de su 
ejecución. 'Asi, por esta sentencia, la 
lección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. — José Arago
nés. —  Manuel Cruz, —  Juan Montes. 
JEUibricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA para 
eu publicación, según está prescrito, 
ésqpido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 14 de Septiembre 
He 1938, — Miguel Moreno..

J. O.-—2.6R2

DON MIGUEL MORENO L  AGUI A,
, Secretario del Tribunal Popular de 

Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente núm. 481, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, -a 14 de 
Septiembre de 1988. La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades C «L % visto el expediente 
número 481 bCire incautación ele una 
tercera parte del almacén Partida de 
Santa Lucía; una’ casa en la calle de 
Blasco Ibáñez, núm. 30 (antes San 
Sebastián.); una casa en la calle de 
Blasco Ibáñez, núm. 32 (antes San Se_ 
bastián); una casa en la calle del Pa- 

Oliver, núm. 13; una casa en la ca

lle del Padre Oliver, núm. 15; una ca
sa m  la calle del Pozo, núm. 8 (hoy 
número 8); una casa en la calle del 
Pozo, número 10 (hoy núm. 8); una 
casa en la calle del Pozo, núm. 12 (hoy 
núm. 10); una casa en la calle segun
da Manzana, núm. 1; ura casa en la 
calle del Dr. Esquerdo. núm. 5; una 
casa en la eslíe del Pozo, núm. 4, pro
piedad de Josefa Ferrer Laosa; lleva» 
da a cabo por el Comité de Defensa 
Antifascista, Comisión de Incautacio
nes “Urbana” , de Viilena (Alicante), 
ev, que se hallan ¡enclavados los referi
dos inmuebles, en razón a la imputa- 
clon de ser su propietaria desafecta 
al Régimen,

Fallo. — Se declara firme y definí» 
tivamente formalizada la .incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones, para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados. Notifiquese la presente en 
la forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General. de Re
paraciones, a quien se encarga de su 
ejecución. Así, por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. — José Arago
nés. — Manuel Cruz. —  Juan Montes. 
Rubricados,”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE L A  REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 14 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno,

J. O.—2.613

DON MIGUEL MORENO L  AGUI A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente núm. 483, cuya 
cabecera y parle dispositiva son del 
siguiente tenor:

*{En la ciudad de Barcelona, a 14 de 
SepTiembre de 1938. La Sección de Do- 
rocho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 483, sobre incautación de Has 
fincas que §, continuación se detallan»: 
quinta parte de la casa sita en la Pla
za dq Canaletas» núm. 10; una casa si
ta en la calle do Menéndez Pelayo, 
núm. 09 (ante§ Hdlin); una casa sita 
en la calle de Joaquín María López, nú
mero 8 (antes Puerta de Al amansa); 
upa casa ¡sita ©n la calle Capitán Ga- 
lár* núm, B '(antes L. López Ferrer); 
propiedad de Antonio Fernández de Pa 
lencia y Tomás, llevada a. cabo por el 
Comité de Defensa Antifascista, Co
misión de Incautaciones “Urbana” , de 
Viilena (Alicante).

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los hieres reseñados en provecho de la 
Caja general de Reparaciones, para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados. Notifiquese la presente en 
la forma dispuesta y comuniques© por 
testimonio a la Caja General de Re

paraciones,a quien se encarga de su 
ejecución. Así, por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular ele Responsabilidades Civiles lo* 
pronuncia y mande. — José Aragón 
nés. Manuel Cruz. — Juan Montes.. 
Rubricados.”

Y  para que conste v remitir a la 
GACETA DE LA. REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 14 de Septiembre 
de 1938. —- Miguel Moreno.

J. 0 .-  2.614

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responda bilí dad es Civiles.
Certifico: Que ©n el libro de sen

tencias de éste Tribunal, figura la dio
tada en ©1 expepdiente núm. 459, cuya 
cabecera, y parte dispositiva son del 
siguiente tenor:

“En la ciudad de. Barcelona, a 14 d*e 
Septiembre de 1938. La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
¡número 459, sobre incautación de las 
fincas números 26 y 28, de la calle ¡de 
Fermín Galán, de Ándújar (Jaén), así 
como de los muebles existentes en el 
inventario debidamente formalizado, 
pertenecientes a José Castiolo Folache, 
llevada a cabo por Radio Comunista 
de dicha población, en razón, a la im
putación de estar dichas fincas aban
donadas por su propietario y ser per
sona desafecta al Régimen.

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
ios bienes reseñados en. provecho de la 
Caja General de Reparaciones, para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados. Notifiquese la presente en 
la forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de R e
paraciones, a quien se encarga de su 
ejecución. Así, por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  José Arago
nés. — Manuel Cruz. — Juan Montes. 
Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA para 
su publicación, según .está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 14 de Septiembre 
de 1988. — Miguel Moreno.

J. O.—2.615

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente n.° 480/481, cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
siguiente tenor :

“En la ciudad de Barcelona, a 14 de 
Septiembre de 1938. La Sección de De*- 
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 480-461 (acumulados), sobra
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Incautación de la» Snea# sita» en laTtaaa de Sarita María, núm. 6; 2/6 par t 33 intelectual*» de otra sexta parte da una casa alta en la calle de Pi y Margal, núm. 1; una casa sita en la  calle de la Rambla, núm. 31, propiedad de Luis García Catalán, de Villena (Alisante), llevada a  cabo por el Comité de Defensa Antifascista, Comisión de ¿ricautaxdones “Urbana”, de dioho pue Ho, en razón a la imputación de ser cía propietario enemigo del Régimen.Fallo. — Se declara firme y definitivamente formalizada la incautación de que se ha hecho mérito, quedando loe oleres reseñados en provecho de la Caja General de Reparaciones, para el cumplimiento de los fines a ésta encomendados. Notifiquese la presente en la forma dispuesta y comuniqúese por testimonio a  la Caja General de Reparaciones,a quien se encarga de su ejecución. Así, por asta «entérela, la Sección de Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles lo pronuncia y manda. — José Aragonés. — Manuel Cruz. — Juan Montes, lubricados.”Y para que conste y remitir a  lm GACETA DE LA REPUBLICA para su publicación, según está prescrito, expido el presente testimonio que fli* ¿no en Barcelona, a 14 de Septiembre de 1938. — Miguel Moreno.
J. O.—2.616

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,Secretario del Tribunal Popular deR espetabilidades Civiles.Certifico: Que en el libro de sen-t*nc®aá W iest*  Tributíái, figura la  dio- tadfa én el' expediente n.° 531|-532, cuya cabecera y  pfirte dispositiva son del siguiente tenor:“En la ciudad de Barcelona, a  14 d« Septiembre de 1938. La Sección de Demedio del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles, visto el expedienté número 531.932 {acumulados), sobre in cautación de la finca núm. 1, de la calle de Catorce de Abril, compuesta por tres plantas y un granero sobre la fábrica de aceite; un solar de la calle de Prim, núm. 3, así como de lo» bienes existentes en el inventario debidamente formalizado, en Mengibar (Jaén) propiedad de Francisca de - la Chica García, llevada a cabo por la Sociedad de Obreros de la Tierra “La Esperanza”, U. G. T., de dicho pueblo, en, razón a hallarse dichos lincas abandonadas.Fallo. — Se declara firme y definitivamente formalizada la incautación de que se ha hecho mérito, quedando Jos bienes reseñados en provecho de la Caja General de Reparación©*}, para él cumplimiento de los fines a ésta encomendados. Notifíquese la presente en Ja forma dispuesta y comuniqúese por testimonio a la Caja General de Reparaciones,a quien se encarga do su ejecución. Así, por esta sentencia, la Sección de Dereoho del Tribunal Popular da Responsabilidades Civiles Jo pronuncia y mando; — Joeé Arago

nés. — Manuel Cruz. — Juan Monte».Rubricado».”Y para que conste y remitir a  la GACETA DE LA REPUBLICA para su publicación, según eetá prescrito, expido el presente testimonio que firmo en Barcelona, a  14 de Septiembre de 1936. — Miguel Moreno.
J. O.—2.6(17

GRAU CABALLERO (Antonio), hijo de An'tonio y de Claudia-, de veinticinco aiVoe de edad, soltero, a^griculto i-, natural de Alcudia do Garlet, y soldado perteneciente a  la cuarta com puta del 352 Batallón de la; 88 Brigada Mixta; comparecerá dentro del término de quince dias a  contar desde la inserción de la presente, ante Ja Delegación Instructora numero 2 del Tribunal Militar Permanente del VIII Cuerpo de Ejército, a responder de los cargos que de resultan «tt el sumario que me hallo instruyendo con al número 762 de 1938, por el supuesto delito de deserción.Al propio tiempo, ruego a  todas las autoridades, tanto civiles como mili- tarea, prooeden a la busca y captura del mencionado soldado, y caso de haber sóido habido, se proceda a su de- tención, trasfladándolo debidamente 
copxhioído a  la Presión Militar de es
ta  Plaza, a mi disposición.Pozobalnco, 291 de Agoarto de 19<3<S. —E& Delegado Instructor, Angel Rute.

J. 0 .—8.656

LLUCH FABRA, (Joaquín), hijo d» Joaquín y de Concepción, de 19 años, soltero, natural de Alcira, perteneciente a  la segunda Compañía del 295 Batallón de la 88 Brigada Mixta; comparecerá dentro del término de quince días, a contar desde la  publicación de la presente, ante la Delegación Instruc tora número 2 del Tribunal Militar Permanente del VIII Cuerpo de Ejér cito, a responder de los cargo» que le resultar* en el sumario que me hallo Instruyendo con el número 645 dé 1938, por el impuesto delito de deserción:Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades, tanto, civiles como mili tares, procedan a la busca y captura del mencionado soldado y, caso de ®er habido, se proceda a su detención, tra» ladándolo, debidamente conducido, a  la Prisión Militar d© esta Plaza, a mi disposición.Pozoblanco, 29 de Agosto de 1938.— El Delegado Instructor, Angel Ruiz.
J. M.—3.657

SEÑEROS PONfí (Emilio), cuya» circunstancias personales y actual paradero se desconocen, soldado que ÍUé afecto a la primera Sección de E. M. de este Cuerpo de Ejército, comparece, rá  ante este Tribunal, dentro del térv mino de ocho dias, bajo apereihimien.

to de ser declarado en rebeldía en caunsa 158 de 1938, por desobediencia.P. C., a 15 de Septiembre dé 1938^— SU Secretorio Relator (ilegible).X M -^3.656

AÑE MANONELLAS (Jalone), hija de José y de Dolores, de 33 año», ver dno de Prate d’Ausia, casado, sodida. do de la 146 Brigada Mixta, cuyo actual paradero ae desconoce, wwúpare- cerá ante ©ste Tribunal dentro éd tér? mino de odho dias, bajo apercibíbien- to de ser declarado en rebeldía en causta 753, del año actual, sobre deserción.Pons, a 17 de Septiembre del988*  El Secretario Relator, D. Orellana.X JL—¿3.659

MOYA BALLESTEiR (VddtórJiattO)* de 22 año», soltero, tqjetaor, hijo úé Eugenio y  de Ram ohá,1' natural dé Santa Magdalena de Pulipis' (paate¿ lilón), Teniente de la 120 Brigada Mixta, cuyo paradero se deécoiiocc\ camiparacerá dentro el término do odho dias ante este Tribunal, • aperdf* bido sino de ser declarado en refboL. día' en causa que se le digue be jo  t i  número 473 del año actual, sobre abandono de destino.P. O., 16 de Septiembre de JS1 Secretario Relator, D. QreffltaMuJ. M.—

jo dé Fidel y de Josefa, de 20 añoS” l l  edad, de estado soltero, natural de C&miporrobles, provincia de Valencia» domiciliado en la calle de Sol, ndjno» ro 25, Valencia, de profesión.-.oamipe* sino, soldado de Transmisiones del le* gunido 'batallón de la 16 Brigada Míx» ta.Oomnparecerá en el término de die» dias ante el señor Juez Instructor, par ra  responder de lo3 cargos que se imputan en la causa (por el supuesto delito de deserción al número 1.2 6 & dei año 1938, bajo apercibimiento do sor declaradb rebelde, y pararle ©| perjuicio a que hubiera lugar en derecho.Rueigo a las autoridades militares y civiles, procedan a su busca y ra  y caso de ser habido sea presentar do en este Cuartel General. hGuarió! General, 9 de Septiembre de 1938. — El Juez Delegado (ilegible). J. M.— 8.661

M A N U EL MlOíNrrÉL GAjLLEGÓ, &&  tu ral do Roqueña (Valencia), y LATI- REA(NO iOERVERA PEREZ, natural de Los Obispos (Valencia), que desaparecieron de su Unidad (16 Brigar da Mixta, 68 Batallón), él di* p  da ffovdemíbre del pasado año, tab ec ta
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de presentarse ante el señor Juez ‘De, 
legado antes del plazo de quince días 
y caso de no efectuarlo serán declara- 
dos rebeldes.

■Gaurtel General (Base Tur.ia, L.-.C. 
C 19), a 6 de Septiembre de 19 38.— 
El Juez Delegado (ilegible).

J. M .— 3.6 62

D, FRANODSlOO CÁDIZ NAVARRO, 
' Teniente Auditor Secretario Rela

tor del Tribunal Permanente del VII 
Cuerpo de Ejército en sii nombre y 
representación don Juan Angel Gil 
Camero, Delegado Instructor núme
ro dos en la causa número 251 ins
truida contra el soldado David Ej-ea 
Bermejo, de la 109 Brigada Mixta, 
(por el delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al soldado David fíjea Bermejo, 
natural de Abarán, Ayuntamiento de 
Abarán, provincia de Murcia, de esta
do soltero, profesión cantero, de 24 
años de edad, estatura un metro seis
cientos treinta milímetros, color mo.- 
¡reno, pelo castaño, cejas al pelo, pro
cesado por el delito de deserción, pa
ra que dentro del término de quince 
días a contar desde-el en que aparez, 
ca publicada esta requisitoria, com
parezca en esta Delegación, sita en la 
calle de Mjoreno Nieto, número 44, de 
esta Plaza, o ante la autoridad de i lu
gar en que se halle en la inteligencia 
íle que si no lo hiciera asi será decla
radlo en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a la Au
toridades tanto civiles como militares 
que dispongan su busca y captura y 
m&o de ser habido lo ponga a mi dis-

rición, auxiliando de este modo a 
Administración de Justicia.

¡Sirnela, 7 de Septiembre de 1938. 
El Delegado Instructor, Juan Angel 
Gil.—El Secretario Fedatario, Manuel 
Hidalgo.

J. M.—3,863

' JOSE SORIANO (Pedro), hijo de. 
Agustín y dla Antonia, de 20 años de 
édad, de estado soltero, de profesión 
panadero, natural de Casas Ibáñez, 
provincia de Albacete, y en la actua
lidad aoMfüdo de la compñaía de De
pósito de la 17 Brigada Mixta.

'Comparecerá en el término de diez 
«días ante el señor .Juez Instructor, pa
ra responder los -cargos que se impu-, 
itan en la causa por el supuesto delito 
de deserción, al número 1.287 del gño 
1938, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho. Rue
go a los autoridades civiles y milita 
res, procedan, a b u  busca y caso de ser 
habido sm  presentado en este Cuartel 
General.

Ouarfceá General, 12 cíe Septiembre 
de 1938.—El Juez Delegado fiie-Hd-
m ) ,

J, M.— 3,664

SANOHiEZ LOPEZ (Jerónimo), hi
jo de Antonio y de Magdalena, de 29 
años de edad, de estado casado, de pro 
lesión campesino, natural de Alhama, 
provincia de Granada, soldado de la 
compañía de Depósito de la 18 Bri
gada Mixta.

Comparecerá en el término de diez 
dias ante el señor Juez Instructor, pa
ra responder de los cargos que se le 
imputan en 1-a causa por el supuesto 
delito de deserción, al número 1.287 
del año 1938, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per 
juicio a que hubiera lugar en derecho. 
Ruego a las autoridades procedan a su 
busca y íApUira, y caso de s-". r habido 
sea presentado en este Cuartel Ge
neral.

Cuartel General, 12 Septiembre de 
1938.—El Juez Deieghdo (ilegible).

J. M.—3.865

LOPEZ ARANDA (Manuel), hijo 
de Manuel y Ana, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, natural de Ca
tarle. provincia de Granada, soldado 
de la Compañía de Depósito de la 16 
Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de diez 
días ante el Sr. Juez Instructor para 
responder de los cargos que se le impu 
tan en las causas por e,l supuesto deli
to de deserción al núm. 1287 del año 
1938, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que huoiera lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura y, caso de ser ha
bido, sea presentado en este Cuartel 
General.

Salinas del Manzano, 12 de Sep
tiembre de 1938 — El Juez Delega
do., Bayona Soria.

J. M.—3.886

FAXJiS BENLLOCH (José), hijo de 
Constantino y de Salvadora, de treinta 
y dos años dé edad, de estado solte
ro, natural de Benaguacil, provincia 
de Valencia, soldado de la Compañía 
de Ametralladoras del Segundo Ba
tallón de la 16 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de diez 
días ante el Sr. Juez Instructor para 
responder de los cargos que se le impu 
tan en; la causa por el supuesto delito 
de traición al número 1077 del año 
W3S: bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura y, caso de ser ha_ 
o-wo, sea presentado en este Cuartel 
General.

Cuartel General 14 de Septiembre 
de 1938. — El Juez Delegado (ilegible))

J. M.—3.367

iPLA GANDIA (José), hijo de Sal
vador y de Asunción, de dieciocho años 
de edad, de estado -soltero, de profesión 
panadero, natural ele Oaieixiente, pro

vincia de Valencia, soldado que fué deü 
Primer Batallón de la Noventa y síeta 
Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de diez 
días ante el Sr. Juez Instructor, para 
responder de los cargos que se impu
tan en la causa por el supuesto delito 
de deserción, al número 1326 del año 
1938, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Ruego a las autoridades civiles y mi 
litares procedan a su busca y Centu

ra, y, caso de ser habidos, sea presen
tado en este Cuartel General .

Cuartel General, 15 de Septiembre 
de 1938. — El Juez Delegado (ilegible).

J. M.—3.663

LLOPIS HUESCA (Rafael), hijo de 
Andrés y de María, de diecinueve añoa 
de edad, de estado soltero, de profe
sión panadero, natural de Floreal de 
Raspeig, provincia de Alicante, soldado 
de la Compañía de Depósito de la Die
ciseis Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de diez 
días ante el Sr. Juez Instructor, para 
responder de los cargos que se impu
tan en la causa por él supuesto delito 
de deserción al número 1333 del año 
1938, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

(Ruego a las autoridades civiles y mi 
-litares procedan a su busca y captu
ra, y caso de ser habido, sea presen, 
tado en este Cuartel General .

Cuartel General, 15 de Septiembre 
de 1938. — El Juez Delegado (ilegible).

J. M.—3.669

FRANCISCO DUCE RIPOLLES, hi
jo de Ellas y de Mercedes, natural dio 
Barcelona, provincia de id., de estado 
casado, de profesión chofer, de 23 
años dte edad, domiciliado últtoamem, 
te en Barcelona, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, compa
recerá en el término de quince días a 
contar desde la publicación d© esta re
quisitoria ante el Sr. Secretario Rela
tor Delegado del 47 Batallón de Cara
bineros, con residencia en la Seo de 
Ijrgel, Base octava C. C. número 8, pa
sa responder del delito de deserción de 
que se íe acusa, bajo apercibimiento 
áe que, de no efectuarlo le parará en 
perjuicio que en derecho haya lugar, 
en (méritos do íla causa número 1,541 
do 1938,

Seo de Urgel, 12 de Septiembre do 
193 8 Secretario Relator Delega
do del At batallón, Gumersindo C:i„ 
saldo.

J, M.— 3.670

MARCELINO OONTREiRAS TAPIA- 
DQR do 21 años de -edad, hijo d& 
Juan* y de Dclores, natural y vecino- 
de Fuensaró e, ¡provincia de Jaén, oñ- 
cío ;<sa|mT cstno, añilado a la U. G. T.,



1 1 6  9 de  O c t u b r e  1 9 3 8  Gaceta de la República.— Núm. 282

ci'íiado proa* "* r U a  to J>14 Ludada 
m 1 te ; » » Ida Dtoeipii-

M .0 ' ' to"-to» ~ 1
,.u g n . » • t rrnnc de qum... 

«í ’:&? * te el señor Secretario Rela
tor tontruclor del Tribunal. Pexunanen- 
Je de -Justicia Militar del XIX Ouer-po 
¿Ke (Ejército, para responder de loe car- 
tos <p'A n* le irrp'U'tan oii causa núrne.. 
fe  to «.r por a ¡supuesto deli
tio te V>arJoi- ba!jo apercibtmi-exilo 
$e se ’ declarado rebelde y  pararle los 
perjuicios a que haya lugar en dere* 
810, Rî e-go a las autoridades proceda® 
£ su busca 7  captura, y caso de ser lv&* 
bi<Lo sea presentado en este Tribunal, 

Torrebaja, 5 de Septiembre 103'8<,™ 
OI 'Secretario Relator, Ek Mateo Qul- 
3*nt,

J2 M?™ S,Sfl

J Ü É M  G O N ZA LEZ  CORDOBA, M p  
f e  Juan. 7 de Petronila, natural áe 
ÜfW a Garteála, provincia de Córdoba, 
>recindado ©n Torxedek&mpo, p iw ta*  
«la de Jaén nacido m  Agosto ¿e  
,10 0*8, oficio ¿di campo, estado casado, 
fcu&ya circunstancias personal^ «oh; 
M atu ra 1-5 00, pelo negro, cejtys ne
gras, ojos emulas, n&xiz -regular, barba 
pegular* boca ¿ft&ude, ®otdado if# Si. 
segunde Coito-VE «M -Batalló® d# 
Obras y  Fortlíicaclonas núm, 10* 

•Comparecerá .¿n el término de quin- 
í&e días ante el Secretario Relator M .  
«ruotor áéí Tribuna! Permanente de 
Justicia Militar de XIX Cuerpo d« 
Eto-to-e p:x~z, mmutopr do lo,?
jg-OíS -'iúe -tí /n:i)\LiriL gu ufe
2̂1 ero 1,044 de 1933, te jo  apercibi

miento de se: Jomarado róbeme y pu
yarte el pmto o " \  ta rí? r ra
drv . - - „s _ te ta " pm
e>V s - - t. o < ; e i v c j de ser habido,
¡te> prmem en e 1 o fe T j b te i al

^’oxrebaia, 16 de Peo tic-more I9ta,. 
Secretario R ela tor Ireiructor, X. 

plateo Qnirant
.1 M. l,Sr;!

5 4 . r • te a a - '  ̂ E-teaónto 
liijo  a - Ram ón y de Ravrwna, natural 
y vec-Ino de Valencia, de proteaidn es- 
fU 'ta lta  r l ?  r 3̂ ;; ' fe ta fe  U i-
i ; ;  . ; r  ’G u to- *•• > ?  ojos
es. -: ■ o:: 0 s, r s ' r ag a: :!•?'“ :e, bo:: .0 ~ 
lar. eolo-r -saaio, aMCado del 1121 B ata 
lló -• lo  b? B  "3 C-'-: Ó'-'r r, y rooc ' j
do por 0:1 ónbB de .0 barró ano de- onen.
to ; 0:0 croe00ni en ai. térm ino le  ireii}.„
t.e. i o 1  i ;  .,0 _  ip : ; ; rj_ :
ta p:cecriie r c g v d - l o ' a ,  n a í . . . i  ;. 
Secretario Rolad''o Ir.ot=n:cto«r número 
ú t o ■ ’ a 1- " ’• r ' 1' í11 oe. ; 1:. 1 ú .r. ̂  ó n'&-
IvBa 1 . ; r ’r ' do-
Tanto, rito  en Valencia, Pabellón MilíL 
tn.r nel M ercado Centra!, te jo  apafcL 
felmerodo toce de nc a fte lira rV  amá la- 
c-rj.-. . '  ' bo;de,

v £tw.iviíi, u:0 s l c í ^ J . . C  1938-.—-*»-■■-
Hli- - ' cor - o> i 'C>, % . >,r {tlifr-

j ,

CóRA'NISXX, MOR (Vieeute) s teñ ir
te médico qm  ejeicía en. ©I pueblo de 
C&stednovu .{Castollón), y en 18 de 
Á bxñ úKámaH £wé eeyouadrado por él ex 
tinguen C, E. I» M. número 12 en 3a 
4-7 I  ImsVn, a la que no liegé a efec
tuar m.. .ncorporación, siendo áLestina- 
do y por O. C, d© 19 del propio mes 
a I&B Oi^eries de,l señor Jeíe de San!.. 
ú&á Interior, segunda dernareación y 
p-o^terionnente por otra delJúxemo Se- 
iior Inspector de Sanidad de ta reíe^ 
rMa sana 36 Batallón ele Obras y 
FortúlcaVcm^ a! que lbuip-oeo .efectué 
m  inccirp^ación. comparecerá en el 
í¿kirb~o de n cinta días a contar de la 
piiíbl'xcac.Iáii de la presento requisitoria 
m  fe íGACETA DE LA RBHjBDICA 
y Boletín Oficial de la provincia en la 
Secretaría Eelateria mlm-eio 2 «Jal Trí 
tem í Permar rrú c e Jemr ¡̂s, M?núar 
de la Bernai a® de L>mm ' * 
ê-spondar de 1 i u gm qu¿ f*>*ura VI 
m feio resulte i en la catea que m ie 
¿?¿sttmye con el número 13S5 del pre
sente año, por el delito ée «abandone 
de úmlfckOt notificarle -el auto de pro* 
oes^nteiio qm  eula m  Iba dictado con 
tóta fedia, recibirla declaración, inda-.

f tori-a y cosM&Sfa&ixm eñ- prisián con 
a^caro&fenlmt# de que le  no com„ 

parecer será Jec.sr'P: do rebelde y H pe- 
rará al pe^juicic * q ?  ̂ -» ar
m  <felTVÉKh 

A l pmpk* tteipo se ruega y encar
da a las autoridaáes y müi-ta,.

que pGof'Od'an a te busca y captura 
doi n̂ .Biuú-G. cuyas demás circuns. 
tandas, 5e lono/aa y caro ép r;or liste 
d'j -le c- >- - ; .
ste h í',o ^

Vaónteu. a 20 de Septiembre de 
1938..—El Secretario Instructor (ile^

J. Mb—-3.674

RA.MIIE11B tPERDS (lestes) ? blj-o da
ÁBCS ; ÓC IV  5 „ m /c C , G Oc: 
©eró, de tea  ’i, ^ , x,  ̂ v. de
a ^í-.í d a ,, be  ̂_ ar
lee Bitacas, s&itefá sobó estatura 
I  mota 360 miítaeferote pete castaño, 
cejas .,ai pelo, ojos pardos, nariz recta, 
boca r€-g?.áar? terbúla redonda, color 
moreno, ceótía laiteorma

■Ctenparecerá en el término de qukn 
ca días ante te otee? d ú. L.;;<:c!o 
jLe.SLrrerc-r ¿Ion José Cte-raycabal Basa- 
coi. p;.. :a róua>on(jer Ce loo cargos que 
se le Imfp'utaB en la ca.i;'sa po¡r el su
puróte bolita cíe deserción al número 

1 " m ' '
to ñe c o... úC^Yraa' . 'xai. g x mailc 
ni perjuicio a que lisya lug'ar en dero« 
tei-a,

•Kuego a las autor tea des procedan a 
&n misos, y .capl«^a y m r a; s ’ boba 
do -aa prca en lado cu ej c, rarúc Ge
nerad efe fe 89 Brigada Mitcta,

O. 0. 18 Septiembre 1988.--IEÍ Jue^ 
DeJeg-aclo lBstraotor(. ilegible).

J. M.taL87§

m m M m  a n d e e s  (ir^é), de ai
años de edakS-, hijo ele Antonio.; y'de Tte 
resa, natura,! d¡e Badulos (Almena) s 
con -áamtcilte en -Carretera p,úm.̂ ro 2? 
de ofiCílo campesinos e^íádosoltar®, 
pertoiiioclente al primer batallan de M 
m  Brtgvsta Mixta, aes&parecid' el día 
8 de los corrleDic? - m Im > posfcloocie# 
ém, Subsecio- m  tec v r™ ta Eubi??e5 
(Teruel).

Comparecex4 en el 'tésmfeo ée fteiu 
oe diaa contad-os a- partid de Xa. publir’ 
eación de te preaenle e*o, tea peritedl- 
c,0'3 -oficiales, ante te sefior Jaez de M 
•07 Brigtaj Mtulo, pera ron^der dfe. 
los c^rgc® ov- i V " np. m ^  te ca n 
©a contri Vi tesutate M 13.2̂
«del eilo en cüíttc, por el supuesto deli
to de''clesercter¿ l- jo  apercibimiento d§ 
ser -declarado rebeiao y pararle el per„ 
jtuVte b que he  ̂ mu \ m. óerxho.

RUro/ ” 'i  c u: 
ruó, n c : r pe, ,o  ̂ r ’ bums y cap to
ra y lo pongan a desposiciéa ele este 
Jugado, caso de ser b ató do.' :

Base sexta C. G*. número: 19 a 14 
de septiembre 1938.—151 Juez Instele- 
t e ,  Benito Casado, •

é, m

V i (Juan), á#
reí::te te años l-íjO oo Jerónimo y tee 
Botú'rli u”3r. cié Oss-tuera (Bada« 
joiz), cto ofieio panadero, estado solté- 
ro, perteneedente al ©agiiBd'o BataRó-n
de la M  Brigada Mixta, desapaxeeíó te 
día 17 de Agoste último do las pota
teorom úni ú te rt;o r  do V, Mtea -do

GUISADO OACBRES (Emüio), de
i c 'r< t te os añ r-̂ j li! jo de ñlenv ei y de 
Placeres, caí l o ’ de úmr cu (Boüa- 
joz), de cftao '"mr ec no. c ' 
tero, p.e'GXíioteonte al cegu. de RuLm. ^ 
de la 97 Botada Mixta, dp-a apar ©ció ©1 
¿fía 3 7 de .̂.gosu' ta ta  o de las pota 
cíonesf del ^ubrec'or lo te M^na de
E tai ata i i ora o-j ,

,a.:rd;0G rí'-oióm ea gó tótaxaloe
de ?;u:nro uta, -:\*i u -c- a'partir de te 
publicación de la^prcffent©, ante id sch 
ñor Juez Instructor de la 9/7 Brigada 
Mixta, para .responder de los éargoÉ 
que so lo: taauton en da causa coiir 
toa ellos mstruáde- al autaero lte;52 del 
eñe •m ’xate a : * "'-■‘de to
ser declarados rebrbtor :r /xrrr'ra -te 
parí reto a «¿o*' * ~ " ,x 1 ere.no.
Ruego a las autor!dudes cúteles y  miÍL. 
tares procedan a su buaca y captura y 
los pongan a disposición do este Juz
gado ̂ Ve ser babidoa.

Base sexta O. to xton, 1 / u- 14 
Ia -aIvi e ■ v to  ̂-5 - - - x ú: -1, ac

tor, Benito Casado,
J. M,— S.67’1

JU f f iN F Z  B R , \rO rn 
Jo -de Cántete , x - te
M ÓC fí> 1 ; r to SLSOS «te
edad i ¡a o' ^
:1a 4 arru.a^ d 't tote 3aU$*Ó&
de la 3: Riigxda MV ..-,,. que ^vjapar«w 
cié ¿e m  IMdad él día 1 de Agoat#
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año e33. eunso y por cuyo motivo
-halla encartado en la causa número 

s!15'5 ideO. 1938, comparecerá para res
ponder d© los cargos que de ellos se 
derivan, dentro del plazo de quince 
días a contar desde el de la publica
ción de la presente en loa periódicos 
oficiales, ante el señor Juez Instructor 
de La citada Brigada, con el apercibi
miento que de no comparecer, será 
declarado en rebeldía.

,Eín Campaña Base Turia núm, 1.° 
O. O. núm. 19 a 3. de Septiembre de 
1938.— iBl Juez Instructor Delegado, 
Benito Casado.

J. M.— 3.(578

CAMPO DELFA (Luis del), hijo ele
Juan José y de !...
Viso del Marqués (Ciudad Real), de
20 años de edadt caiü:;L .
moldado de la cuarta Compañía del A  7 
Batallón de la 97 Brigada Mixta, que 
desapareció de su Unidad di día 11 de 
Agosto del corriente año, por cuyo mo
tivo se encuentra encartado en la cau- 
pa número 1.219 del 1938, compare
cerá, para responder de los cargos que 
de ella se derivan dentro del plazo 
de quince días a contar desde el de la 
publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, ante el señor Juez 
de dicha Brigada, con el apercibimien
to que de no Lácenlo, será declarado 
©n rebeldía.

En Campaña Base Turia núm. 1 
|D. C. núm. 19 a 3 de Septiembre de 
1938.'— El Juez Instructor Delegado, 
Benito Casado,

J. M .—  i?..S 7 9

ORTOLA CALATAYUD (Lisardo), 
hijo de Blas y d'e Felicidad, natural de 
Carcagente (Valencia), de 2¡8 años de 
edad, labrador, casado, avecindado en 
Real de Gandía (Valencia); CANEY 
FERRE’R (Jesús), Lijo de Miguel y de 
trinidad, natural de Fuente Encarroz 
j(Valencia), de 28 años de edad, car
nicero, soltero: iPALÍMER MJ.NANA
¡(Gregoirio), ¡hijo de Beregríai y  de Pre
sentación, de 28 años de edad, pesca
dor y soltero. Pertenecientes todos co- 
íjqo soldados a la primera compañía d d  
¿4 Batalló!* de lia 97 Brigada Mixta, 
guie desaparecieron de dicha Unidad é! 
jaía 30 de Julio de 1937, y por cuyo 
motivo se hallan encartados en la can
sa número 1088 dei938.

Comparecerán dentro del plazo de 
¡quince días a contar desde el de la pu
blicación de la presente en los perió
dicos, ante el señor Juez de la citada 
¡Brigada, con el apereibimdeto que de 
po verificarlo, serán declarados en re
beldía.

Fin Campaña Ba&eTuria núm. 1 O. 
D, número 19, a 2 de septiembre de 
Í938.—El Juez Instructor Delegado,, 
Benito Casada,

M.—8.680

GOMEZ HOLGADO (Liña), hijo de 
José y de Ana, natural de La Línea 
(Cádiz), de 30 años de ©dad, panadero, 
soltero, en ignorado paradero desde el
2 de Dicie.bre del año último, encarta
do en la causa número 166 de 1938, 
por el supuesto delito de deserción, 
comparecerá dentro del plazo de 15 
días a contar desde la publicación 
de La presente en los periódicos oficia
les, ante el señor Juez Instructor De
legado de la 97 Brigada Mixta, a la 
cual pertenecía también el citado en el 
24. Batallón, para responder de los car
gos que contra él se deducen del cita
do procedimiento, con el apercibimien
to que de no presentarse, será declara
do en rebeldía.

En Campaña Base sexta C. C. núl 
mero 19 a 7 de septiembre del 938.— 
El Juez Instructor Delegado, Benito 
Casadlo.

J. M.— 3.681

ORTEGA BONILLA (Valeriano), 
cuyos demás datos se desconocen, sol
dado sanitario del segundo grupo de 
camillas del segudo batallón de la 97 
Brigada Mixta, que desapareció el día
3 de Mayo último, desde el frente de 
Allepuz (Teruel), y  por cuyo motivo .se 
encuentra encartado en la causa nú
mero 656 de .1938 por el supuesto deli
to de deserción, comparecerá dentro 
del plazo de quince días a contar des
de el de la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, ante el se
ñor Juez Instructor de la citada B ri
gada piara responder de los cargos que 
del citado procedimiento se deriven, 
con efii apercibimiento que de no com
parecer, será declarado en rebeldía.

En Campaña Ba.se Turia, núxn. 19, 
a 7 de septiembre del938.—El Juez 
Instructor Delegado, Benito Casado.

J. M.— 3.682

MORAGUES MORANT (Francis
co),. hijo de Andrés y de ¡Serafina, na
tural de Gandía (Valencia) de 28 años 
de edad., campesino, soltero, y GA
VILLA DORENTE (José), hijo de José 
y de María de 28 años de edad, cam
pesino y casado, pertenecientes ambos 
a la Compañía de Ametralladoras del 
387 Batallón de la 97 Brigada Mixta, 
que desaparecieron el día 25 de abril 
del año en curso desde el frente de Ca*- 
ñígral (Teruel), y por cuyo motivo se 
encuentran encartados en la causa <r?ú 
mero 651- 1938, por el supuesto delito 
de deserción, comparecerán dentro del 
plazo de 15 días a contar desde el 
de la publicación de la presente, en los 
periódicos oficiales, ante el señor Juez 
Delegado de la citada, para responder 
d© los cargos que se derivan del ante
rior ¡procedimiento, con el apercibimien 
to que, de no hacerlo, serán declarados 
en rebeldía.

En Campaña, Base Turia, núm. 1 C. 
C. núm. 19 a 7 de Septiembre de 1938 
El Juez Instructor Delegado, Benito 
Casado.

J. M.—3,683

AGUSTIN ESPiDNY VALDEPER)ASf 
natural de Santa Bárbara (Tarrago
na) ; vecino de la misma; hijo de 
Agustín y de Jacinta; de 30 años do 
edad; de estado casado: de profesión 
carretero-; s.oMado de la T3 7 Brigada, 
548 Batallón, 'tercera compañía; pro
cesado por el supuesto delito de de
serción.

JOAQUIN FERRE ESP UN Y, natu
ra] de Santa Bárbara (Tarragona); 
vecino de la mi©ma; hijo de Joaquín 
y de Nieves; de 30 años de adaid; ¿Le 
estado casado; de profesión panade
ro; soldado de la 137 Brigada, 548 
Batallón, tercera compañía; procesa
do por el supuesto delito de deser
ción.

EMILIO ARRUFAT SOLER, natu
ral de Santa Bárbara (Tarragona);
vecino de la misma; hijo de Francis
co e Irene; d@ 19 años de adád; de 
estado soltero-; de profesión tendero; 
soldado de la 137 Brigada, tercera 
compañía procesado por el supuesto 
delito de deserción,

TOMAS LOPEZ BiEíRNUZ, natural 
de Vilarroyo Pinares (T eruel); veci
no de Foreas; hijo de Julio y de A l, 
meriela; de 22 años de ©dad; de es
tado soltero de profesión camarero; 
soldadoid© la 137 Brigada, 548 Bata
llón; procesado por el supuesto delito 
de deserción.

¡CLAUDIO MURO REYES, natural' 
de Sevilla; vecino de Barcelona (Es, 
tajdio de Montjuich), hijo de Felipe y
de Ana: de 31 años de edad: de pro
fesión comercio; so Id adió de la 137 
Brigada, 548 Batallón, primera com
pañía procesado por el supuesto deli
to de deserción.

JAIME CABALLE FORT, natural 
de Tivi'sa {Tarragona), domiciliado en 
la misma (calle Dou, número 2!l), hi- 
jjo de Miguel y de Rosa; ;de 19 año® 
de edald; de profesión labrador; so-i, 
dado de -la 137 Brigada, 54 7 Bata
llón. cuarta compañía; procesado pox 
el supuesto delito de deserción.

RAMON B.ONET FABREiGAT, na
tural d© Pasamán (Tarragona), domi
ciliado en RelBall (Tarragona); hijo 
id© Isidro y de Serafina; de 19 años 
de ©dad; de estado soltero; de profe
sión campesino; solidado de la 137 
Brigada,, 547 Batallón, cuanta, com 
pañía; procesado por el supuesto de
lito de deserción,

MIGUEL ARASA BALMANYA, na
tural de La Galera (Tarragona), domi
ciliado en la misma, hijo de Miguel y 
Teresa, de 18 años de ©dad, de estado 
soltero; de profesión labrador; sol
dado de La 137 Brigada, 54 5 Bata
llón, torcera, compañía; procesad# $©r 
el supuesto delito de deserción.

Todos comparecerán ante esta De
legación Instructora en el término de 
diez días a partir de la nublicación de
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pi'fweqite, odvirtiénd-oTes, que de no 
hacerlo, serán de:''arados rebeldes, 
parándole.--; los perjuickxs a que haya 
luiga r.

P. O., 18 de Septiembre de 1988.—  
Eli Delegado Instructor, • Pedro NoI;la 
Oortiella.

J, M.— 3.684

ALEJO PAiCHBCO PERSA, solda
do de la Agrupación de Zapadores de 
la novena División, hijo de Angel y de 
Eu'I día, natural de Villa-cañas (Tole
do), y  con vecindiad en el mismo, de 
estado civil soltero, de veinte años de 
edad, de oficio campesino, y cuyas se
ño? persona los son las siguientes: es
tatura un metro quinientos cincuenta 
milímetros; polo rubio, cejas finas; 
ojos pardos, nariz pequeña, booa regu
lar, barba nada; color sano, señas par 
ticulares, picado de viruela, acusado 
4e haber cometido el delito de deser
ción, comparecerá ante mí autoridad 
dentro del plazo de diez dias a partir 
dala inserción de ésta en la GACETA 
D© DA REPUBLICA y  Boletín Oficial 
do Madrid, en la Delegación del Tri
bunal Militar Permanente del Tercer 
Cuerpo de Ejército en Auanjuez, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía.

Dada en Aranjuez a 18 de Septiem 
bre de 1938.—El Delegado Instructor
(ilegible).

J. M.—-3.685

JOSE MARIA GIL SEVILLA, hijo 
de Dionisio y  de Encarnación, natural 
de Benejama (Alicante), de estado 
saltero, d® profesión agricultor, de 21
años de edad, domiciliado últimamen
te  en Benejama, sobre el que se le si
gue causa por deserción, comparecerá 
en el plazo de treinta días a contar 
desde el momento de la publicación de 
la presente requisitoria^ ante el Dele
gado Instructor del Batallón do .Reta
guardia número 6 don Garios AlmeU 
Bondía.

Alicante, 26 Septiembre 1938.— El 
Delegado Instrucor, C. A teo  i a

J, M.— 3.68$

GARCIA (Tomás), de profesión ma 
rinorcx, señas particulares y  demás 3@ 
desconocen, procesado por á z w r c ió n  ! 
d e l vapor *13ac 3" com pareced en el ¡ 
tánninode 30 días a partir de la pu
blicación de esta roquisi corla ante* el ; 
señor Jues instructor Comandante de 
Infantería de Marina don Ricardo Pé 
rea Escorabaja! juez permanente del

Ministerio de Defensa Nacional y  Sub
secretaría de Marina, reski ente en Bar 
celona, para responder a Tos caragos 
que le reauS ten en causa que por el 
expresado delito se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, aeré, 
declarado rebelde.

Barcelona, 1 de octubre de 1938.—  
El Juez Instructor, Ricardo Pérez.—  
El Secretario, Lucas Espada.

J. M.—8.687

FERiRER (José), de profesión nua- 
quiinlsta, sus señas particulares y  de
más se desconocen procesado por aban 
dono de diesrtLno del vapor “Sao 5”, en 
la actualildad ausente, comparecerá 
en el término de 30 dias a partir de 
la publicación de esta requísdtria ante 
el señor Juez Instructor comandante 
de infantería de Marina don Ricardo 
Pérez Escarabajo! juez permanefito 
á é l Ministerio de Defensa Nacional y  
Subsecretaría de Marina, residente en 
Baroelona, para responder a  loa car
gos que le resulten en causa que por 
el expresado dentó se Je instruye, ba
jo apercibimiento que de no efectuar 
su presentación en e l plazo citado, se 
rá declarado rebelde.

Barcelona., 1 de Octubre ctel938y—  
El Juez IntriBotor, Rifando Pérez.—El 
Secretario, Lucas Espada.

J. M.—8 688

DE LA ROSA (Gregorio), señas par
ticulares y demás se desconocen, pro
cesado por abandono de destino del 
vapor "Sac 5”, en la  actualidad ausen
te comparecerá en el término de i b  
dias a -partir de la publicación de esta  
requisitoria ante eft Sr. -Juez Instructor 
Comíandonte de infantería de Marina 
don Ricardo Pérez Ütecarabaja! Jues 
Permanente del Ministerio de Defensa 
Nacional y Subsecretaría de Marina re
sidente en Barcelona, para responde* 
a los cargos que le  resulten en caima 
qu© el expresado delito so 1>8 instruye^ 
bajo npercibiiml’ento que de no efec! 
tuaa* su presentación en e l plazo ci
tado, será declarado rebelde,

Barcelona, 1 de Octubre 1938.— El 
Juez Instructor, Ricardo Pérez. —  El 
Secretario, Lucas Espada.

-1. M.— 8.*89

9AOA/BOCROTLO (Morían o) „ señas 
paifácuiarcs y demás se desconocen, 
procesado por abandono de destino doi 
rapar *3afc J", en 2a actualidad sai-

maaX9, comparecerá en el término M  
30 días a partir de la  publicación dé  
esta requisitoria ante el Sr. Juofc las* 
truelo-r Comandante de Imfanería dé 
Marina, don Ricardo Pérez Esoar&ba* 
jal, Jn-ez Peirmanene ded Ministerio d4| 
Defensa Naoional y Subsecretaría d4| 
Man na, residente en Barcelona, paHí 
responder a los cargos que !e resulteÉ¡ 
en causa que por el expresado deM̂ Oj' 
se le instruye, bajo a^percibiinlento quiflj 
de no efectuar su presenjtacióin e»n o | 
plazo citado, s>erá de:Tarado re*béldtf$

Barcelona, I de Octubre de 1§S&$ 
— V.a B.° El Juez Instructor, RUcardO. 
Pérez. —E l Secretario, Lucas Espada*

J. M.— 3.699

TORRENS (José), de profeséótt 
marino, señas particulareB y demáa 
se desconocen, procesado por abando* 
ao  de destino del vapor wSa£-5w, em 
Ja actualidad Ausente, comparezca en 
el término de 30 dios a partir d*e 1* 
publicación de esta requisitoria aro té 
el señor Juez Instructor comandante 
de Infantería de Marina don Ricarda 
Pérez Escarabajo! Juez Permanente 
del Ministerio de Defensa Nacional $  
Subsecretaría de Marina residente ea% 
Barcelona pam responder a loe ©ar
gos que le resulten en causa que po* 
el «apresado delito se  eL in t u y e ,  twr> 
jo  «©eroibiiaienio que de no efectúas! 
su presjenífuclón en el plazo citado* 
será decJerado rebelde.

Barcelona, I de Octubre de 193 8* 
— V.* B,* Ei Juea Instructor, Rbcanddi 
Pérez. —El 3ocre?tark>, Lucas Espada*

J. M.— 5.301,.

ROYERA (Antonio), profesión m m
rftio, cuyas señas particuí&tfáá y  d 
m ás se áosconocen, procesado por &&&!$ 
dono do destino dai vapor “Sa© 6”, m  
la actualidad ausente, comparecerá eíl 
el término de 30 dí&a apartir de íé| 
pwblioación de e s ta , requísitoí^o, anté  
©1 señor Juaz Instructor com ohdáñtl 
de Infantería de Marina don Ricardo 
■Pérez Esearabsjah Ju&s Piirmancatf' 
del Ministerio de Defensa Nacconal y  
•Subsecretaría de Marina, m údente eU 
Barcelona, para responder a  los car* 
gos que Je resulten en causa que pog 
é\ expresado delito se  Je itírtraff©, baja 
apercibimiento que de no efectuár su 
presentación súí e! piazo citado, será  
declísu-adc rebaidie,

(BarcedonO) 1 de Octubre de 1938.—< 
E l Juez Instructor, Ricardo Péreo.— 
E l Seoi^tarío, Lucas Espada.

J. M.—3.693


